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Cumpliendo con el deber que me impone el artículo 78 
de la Constitución, tengo la honra de presentaros la Expo
sición de los asuntos que en el último bienio han corrido 
á mi cargo en los departamentos del Interior y  Relaciones 
Exteriores.

DESPACHO DEL INTERIOR.

1 .
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Este elemento indispensable para el bienestar y  progre
so moral y  material de los pueblos, se ha conservado fe
lizmente inalterable en la República. Muy satisfactorio es 
á un Ministro de Estado señalar la primera página de su 
Informe con tan fausto recuerdo.

El Gobierno que mira ademas el órden y la tranquili
dad pública como una condición precisa para la buena mar
cha de la Administración, ha adoptado para mantenerlos 
cuantas medidas prescribe la razón y  aconseja la pruden
cia. Su norte ha sido siempre la justicia y  la cle
mencia, y  con este poderoso recurso le ha sido fácil ci
mentar la paz, y  sosegar los ánimos, haciendo conocer prác
ticamente á los pueblos las inexplicables ventajas de la paz, 
y  procurando dar impúlso al espíritu de fraternidad, basa 
primordial do toda asociación. El Ecuador no ha menester
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gran esfuerzo para colocarse en la via de las mejoras y 
sostener el reposo público como medio de alcanzarlas. A  
su buen sentido y  carácter naturalmente suave y  pacífico, 
se debe en mucha parte el goce de tan estimable bien, y  
él mismo garantiza su permanencia.

Muchos de los expulsos y  emigrados por causas políti
cas han vuelto á sus hogares con salvoconducto, y  se han 
levantado todos los confinios. Poco á poco se extenderá es
ta gracia á los que, separándose de la mala senda de los 
trastornos, se reconcilien con la Patria, acreditando sentimien
tos de órden y  moralidad política.
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II.
C®USTPiraW(DÍ©IT T BilEnriES.

No puedo lisongearse la República de poseer un código 
político perfecto, ni leyes que satisfagan completamente las 
necesidades públicas. Prueba de esto es el frecuente cam
bio que ha sufrido la legislación casi en todos los Congrej 
sos, y  el que acaso hará el actual, atendiendo á la convenienj 
cia de irla mejorando gradualmente y  á las indicaciones que 
sugiere la práctica y  el adelantamiento do la civilización.

Hay que acometer pequeñas reformas en la Constitución 
y las leyes secundarias, y  vosotros lo conoceréis mejor que 
yo. Sin embargo, voi á enunciarlas para vuestro estudio y  
meditación.

En la última Legislatura la Cámara de Diputados apro-< 
bó varios artículos modificatorios de la lev fundamental, y 
el Senado no tuvo tiempo de aprobarlos. Naturalmante ten
drán preferencia en la discusión de otros proyectos, y  se
guro estoy de que en aquellos se consultará á la vez las 
garantías del pueblo, y  los medios de expedita acción para 
el Gobierno, á fin de apoyar el órden, é impeler por su par
te la Administración.

Sóame permitido consignar algunas observaciones acerca 
de los artículos 12 y 13 de reformas de la Constitución. 
El 1? dice: ’’Los Secretarios de Estado darán á las Cá
maras legislativas, con conocimiento del Poder Ejecutivo, 
todos los informes y  noticias que les pidan sobre los ne
gocios que se versen en sus respectivas Secretarías, excep
tuando aquellos que merezcan reserva á juicio del Ejecutivo, y 
se conocerá de ellos en sesión secreta.’’ Según la reforma pen
diente, la reserva no excluye el conocimiento de las Cámaras, 
y  únicamente se dispone que se conozca en sesión secreta. Por 
grande que deba ser, y  se presuponga el sigilo en semejantes 
ocasiones, una experiencia dolovosa acredita cuan fácilmente se 
descubre, y cuanto perjudica al óxito feliz de algunos negocios. 
En los diplomáticos principalmente la publicidad ántes de es
tar concluidos, daña y  aun puede embarazar los arreglos, 
motivo por el que están atribuidos únicamente al Gobier
no, sometiéndolos una Vez terminados á la aprobación del Con
greso. Esta precaución no mengua sus facultades constitucio
nales para aprobarlos 6 desecharlos,

En cuanto al art. 13- que alude al 95 de la Constitución, 
juzgo conveniente la añadidura de que los Jefes y Tenien
tes políticos son agentes del Poder Ejecutivo y de los Go
bernadores de las provincias.
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El régimen municipal es uno de los resortes de todo 
buen Gobierno, y  monarquías hay en que el poder seccio
nal se halla establecido con amplitud de acción. En las re
públicas forma una de las basas de su sistema, y con ra
zón se ha confiado la suerte de los pueblos á pequeñas cor
poraciones compuestas de ciudadanos nacidos ó domiciliados, 
á quienes se supone con pleno conocimiento de los intere
ses locales, y  con celo patriótico para cuidarlos y  dirigirlos.

La ley ha dado mucho ensanche al poder municipal, y  
completa independencia del Ejecutivo y  los Gobernado
res, y  esta institución, en extremo avanzada, no ha corres
pondido bien en su primer ensayo, hablando en lo general. 
Se juzga mal de ella por sus efectos, sin advertir que el vi
cio no está en su esencia, sino en el modo de plantearla, 
concediéndole todas las facultades indispensables para lle
gar á su objeto, pero dando al Gobierno y  á los Gobernadores 
alguna intervención respecto de las mas delicadas y  trascen
dentales. En este sentido se debe reformar la ley de régi
men municipal, deslindando las atribuciones de cada uno, 
y  evitando los sacrificios que puedan recibir las secciones 
territoriales á la sombra de resoluciones inconsultas y  de
finitivas que no son susceptibles de revisión. La incuria, por 
otra parte, puede también perjudicar, y sensible es decirlo, pe
ro inevitable, que las mas de las Municipalidades no trabajan 
con asiduidad, ni se posesionan, como debieran, de sus deberes 
para con sus comitentes. En conclusión, la acción del poder su
perior sobre los Concejos debe ser moderadora, no restrictiva.

Conveniente seria suprimir las Juntas provinciales y los 
Concejos parroquiales. Ambas corporaciones escollan en la 
escasez de ciudadanos competentes para formarlas y  reno
varlas anualmente, y  de este mal adolecen el mayor nú
mero de las provincias, á presencia de los diversos cargos 
concejiles en que tienen que turnar, como los de alcaldes 
municipales, tenientes políticos y judiciales, y  jurados del cri
men y para juicios de imprenta. En las provincias ménos 
populosas casi no hai descanso ni de un año; porque sa
liendo de un cargo, entran por necesidad en otro, no habien
do número suficiente para la alternabilidad. Los Concejos 
cantonales bien organizados y  puestos en relación entre sí 
los que corresponden á una provincia, al tratarse de asuntos 
comunes, serian suficientes para producir el bien. Quizá será 
útil restablecer las Juntas provinciales con el transcurso 
de los años, cuando tengan los pueblos mayores intereses y  
se compliquen.
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Uno de los mayores males que se han hecho sentir 
desde la absoluta descentralización del rdgimen municipal, 
ha sido el constante desacuerdo entre las leyes generales, 
y  las disposiciones de las Juntas de Provincia y  los Mu
nicipios. El Supremo Tribunal, cuyos trabajos se han re
cargado con detrimento de la administración de Justicia que 
demanda toda su dedicación, puede testificar lo espuesto. 
Para obviar este inconveniente debe cuidarse de armoni
zar las leyes con las atribuciones de los Concejos mediante 
una buena organización, y  establecer lazos de unión con 
el Ejecutivo.

)
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blo para indagar las providencias certeras que lleven al 
cabo la laboriosa, pero interesante tarea de poseer un cen
so seguro. Hay una circunstancia favorable para esto, y  
es la corta estension del Ecuador y  la de no ser crecida 
su población, para facilitarse la visita de su territorio.

Un periódico acreditado de Venezuela, en donde se 
deploraba el mismo mal, tocó esta materia en 1852 con 
bastante detención. Después de demostrar los malogrados 
esfuerzos de tantos años para levantar la estadística en esa 
República, hacia una indicación al parecer eficaz, bien que 
ignoro si la práctica confirmaría su bondad. La consigno 
por si sea xitil á juicio de las Cámaras, y  quieran recor
darla al variar la ley vigente sobre el modo de formal’ el censo.

El plan consiste en nombrar comisionados bien retri
buidos, inteligentes y  contraídos para las provincias que 
las recorran con detención, y  hacer prolijamente el cen
so de cada una en tiempo determinado y  á la vez. El pla
zo puede ser de seis á ocho meses, aunque el proyecto 
para Venezuela únicamente daba cinco; y  vencido, deben 
consignar sus trabajos en el Ministerio del Interior, for
mando la estadística por parroquias, y  de los cuadros par
ciales saldrá el general. El Gobierno y  las autoridades lo
cales proporcionarán á los comisionados cuantos datos ne
cesiten, y  removerán los obstáculos que se presenten.

En la ley 'que se diera se determinarían los deberes 
de los comisionados y  sus atribuciones; se establecerían me
dios de facilitarles el encargo, y  señalarían penas por mal de
sempeño, negligencia ii otras causas. Abierta la partida en 
el presupuesto, el Ejecutivo la invertiría, reglamentando an
tes la ley.

— 8—
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Mucho se han ocupado los Congresos, y  con razón, de 
generalizar el estudio de las ciencias, y  principalmente de 
las profesionales, creando nuevos colegios, protegiendo los 
existentes, y  estableciendo nuevas cátedras. Hay una ley 
orgánica de instrucción pública bastante meditada, y  de la 
que trataré después. Mas no se ha pensado todavía en fa
vorecer la agricultura é industria de la República, dos fuen
tes abundantes de riqueza por la feracidad de su suelo, la 
variedad de sus climas, la consagración de sus habitantes 
y  su genio especial y  mui reconocido en América y  Eu
ropa para las artes y oficios. No se cuenta con ningún es
tablecimiento ni escuelas en que se den lecciones teóricas, 
ni prácticas á los jóvenes que quieran consagrarse á estos 
ramos, penetrados de su importancia. Se censura el que to
dos se dediquen á la jurisprudencia, las ciencias eclesiásti
cas y  la medicina, y  no se reflexiona que no habiendo ense
ñanza de otras materias, se ahogan por la fuerza las incli
naciones á diversos aprendizajes, abrazando unos por nece
sidad carreras que no les son simpáticas, y  malogrando otros 
el tiempo sin abrazar ninguna. Proporciónese al pueblo di
versos estudios, y  se verá que progresan rápidamente ra
mos hasta hoi puramente especulativos, y  que se aumenta 
la fortuna pública con el incremento de la de los particu
lares.

Hace dos años que el Gobernador de Tunguragua obser
vaba con mucha justicia en su Informe sobre el colegio 
’ ’Bolívar” de Ambato, que el adelantamiento de esa pro
vincia no depende de la multitud de abogados y  módicos, 
sino de los conocimientos verdaderos, aplicados á las ar
tes, las manufacturas y  en especialidad á la agricultura. 
Esto mismo se siente en todas las provincias, en un país 
esencialmente agricultor y  manufacturero, y  crece la nece
sidad de amparar estos ramos al considerar que mejorados 
los caminos y  abiertos nuevos para el litoral, los frutos 
agrícolas y  los artefactos tendrán extracción y se alenta
rá el espíritu de ti’abajo y  empresa.

Tanto mas razonable es este juicio, cuanto que las 
enseñanzas que se dan en el dia en nuestros colegios so
lo aprovechan á las personas de alguna comodidad que 
pueden soportar los gastos de una educación dilatada, y  que 
por lo mismo cierran la puerta á la mediocridad y  la in
digencia, perdiéndose por esta causa talentos distinguidos 
que no encuentran en qué emplearse. En escuelas de agri
cultura, artes y oficios, cursarían los hijos del pueblo y la
brarían su patrimonio y porvenir, y  se mataría el ocio que 
pulula en el Estado á causa en parte de la falta de ocu-
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paciones variadas, tornándose en ciudadanos útiles para sí, 
y  para la patria individuos perniciosos ó que están en 
peligro de serlo.

En el dia el cultivo de la morera y  la cria del gu
sano de seda se han despertado con fervor en todos los 
pueblos y  son fundadas las esperanzas de que cambiará 
en poco tiempo ventajosamente la faz de la República á 
beneficio de esta industria noble y  civilizadora. Para ex
tenderla y facilitarla, el Gobierno ha ocurrido á Europa 
por cuatro quintales de las mejores semillas, que serán dis
tribuidos entre los pobres que no pueden comprarla, y  por 
los métodos de cultivar la morera y  sacar la seda última
mente publicados. Reimpresos y  repartidos en las provin
cias, se pondrán al alcance común y  se entusiasmará in
deciblemente el espíritu de asociación.

Los primeros ensa)7os ejecutados por ecuatorianos patrio
tas y  consagrados, que lian querido dar al Ecuador un des
cubrimiento sumamente lisongero, lian sido satisfactorios. La 
seda mandada á algunos puntos de Europa, ha recibido ha
lagüeña calificación, declarándola de calidad superior á 
otras de algunos Estados hispano-americanos, y  los profe
sores extrangeros que han venido contratados por propietarios 
para trabajar en grande, han ratificado este concepto, pre
sentando muestras de seda fina.

El Gobierno se propone ocurrir por un profesor y  se
milla de añil de Centro-América para diseminar su culti
vo, y  que haya en el país este producto necesarísimo pa
ra sus artefactos y  para llevarlo al mercado extrangero.

. Datos hay para creer que esta planta se aclimatará per
fectamente en nuestro suelo, al ver que se produce natu- 

. raímente en los campos, sin conocerse su origen. Dos mil 
^quinientos pesos costará el viático y renta del profesor y  
él valor de las semillas, y  no dudo que el patriotismo de 
las Cámaras apropiará esta suma en la ley de gastos.

Con el mayor empeño dispuse que en todas las provin
cias se recogieran los productos naturales y  manufactura
dos para remitirlos á la Esposicion Universal abierta en 
París. Fueron cuantos colectaron algunos Gobernadores, y  
figurarán con reputación ante el gran Jurado de califica
ción, como se sabe que ha acontecido con la quina. Mi designio 
ha sido avivar el interes de los europeos, manifestando con 
las muestras la riqueza de nuestro suelo y  las aptitudes de 
sus habitantes para las artes industriales.

El Cónsul general en la Corte de Francia ha desplega
do particular esmero en el arreglo de los artículos para 
exhibirlos en buen estado en el gran concurso civilizador 
de las Naciones, y para que la ecuatoriana aparezca dignamen
te representada, como lo aguardo.
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Poco tengo que agregar á lo que sobre este particular 
contiene la Exposición de este negociado, presentada al 
Congreso de 1865. Es innegable que el clero va mejoran
do y mostrando tendencia á la ilustración y  desempeño 
de su sagrado ministerio. Presto llegará á ser lo que de
be, el propagador de la moral evangélica, el consuelo del 
pueblo y  el conservador del orden y  la paz. Los cuadros 
3?, 4? y 5? instruyen del número de individuos del clero 
secular y  regular y de los conventos y monasterios.

Las nuevas Diócesis de Ibarra, Riobamba y Loja lian 
sido establecidas, y  las dos primeras están regidas por sus 
Pastores. Para la de Loja no se han despachado las Bu
las, y  la administra entre tanto el Gobernador eclesiástico. 
Por ausencia del Reverendo Arzobispo de la metrópoli, la 
servia como su auxiliar el Reverendo Obispo de Cidonia, 
Doctor José María Yero vi. Por la sensible muerte de es
te Prelado virtuoso y  ejemplar, acaecida poco tiempo ha, 
el Gobierno de la Arquidiócesis se ha confiado á un Go
bernador eclesiástico. Excusado es recomendar el celo re
ligioso de todos los Prelados de la República; pues son 
conocidos sus honrosos precedentes y  la empeñada 
tracción á sus rebaños.

Una de las mas elevadas tareas del 
conforme con la doctrina del Evangelio, es la 
nes. El Gobierno reconociendo su necesidad 
cho de su incremento, digo mejor, de su 
tanto ¡jara el Estado como para la Iglesia, ha 
la Delegación Apostólica, á fin de que poniendo 
cicio sus altas facultades y  con los recursos que le 
dan los diezmos y  el rendimiento de las bulas, consiga 
verdaderos misioneros, nacionales ó de la Compañía do 
Jesús y plantee en el Ñapo un Colegio de propaganda. 
Impelido de este proyecto, y sabiendo con certeza el mal 
estado religioso de los pueblos del Oriente, se ha dirigido 
al Ministro Residente en Roma con la misma instancia 
ante la Santa Sede, y se ha contestado que se ha nom
brado Visitador de misiones al recomendable Canónigo de 
Guayaquil, Doctor Vicente Daniel Pástor para que las or
ganice. Este eclesiástico que en otra época estuvo en Ca
nelos con el mismo propósito, marchó á su destino con 
pocos compañeros, y  sus informes y primeras labores ser
virán mucho para la creación del Colegio. Se sabe que 
vienen algunos Padres Jesuítas de Roma con este destino, 
y el Ejecutivo ha ofrecido toda su cooperación en apoyo
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del mayor beneficio que dispensarse puede á las numero
sas tribus que vagan errantes en las selvas orientales, en
tregadas á la ignorancia y  la barbarie. ¡Cuán gloriosa 
será su conquista para el cristianismo y  la civilización! 
¡Cuánto la facilitará y  abreviará la protección que emane 
de las Cámaras con providencias filantrópicas! Con este ob
jeto presento á su consideración el estado actual de las 
misiones.

El nuevo Gobernador mandado á la provincia de Orien
te, permaneció poco tiempo; porque apenas llegó, y  abrió 
la visita de los pueblos, futí atacado de una enfermedad 
violenta que le hizo renunciar. No se le lia dado sucesor, 
queriendo experimentar si conviene mas á esos pueblos go
bernarlos con autoridades subalternas, cuyo influjo sea mé- 
nos perjudicial á los infelices moradores de esas comarcas, 
que magistrados especuladores abusando del poder. Desgra
ciadamente algunos de ellos no lian tenido otro norte que 
el interes, dando mal ejemplo á todos los comerciantes que, 
á la sombra del Gobernador, lian sacrificado á esos pue
blos, y  abandonado sus deberes.

Como la provincia de Oriente por su distancia y  falta 
de civilización no puede ser gobernada por las leyes co
munes, ordena la Constitución que sea regida por especia
les. Es urgente dictarlas completas en lo administrativo 
y  judicial, fijando los jueces y  tribunales que deben co
nocer de las causas civiles y  criminales. Tiene un solo 
Alcalde municipal y  algunos Tenientes pedáneos; y  como 
es posible que pertenezcan al círculo de los negociantes, 
fácil es calcular cuál será el curso de la administración do 
justicia; no habiendo, por otra parte, letrados que aseso
ren y  teniendo que ocurrir á los de la capital. Estimo 
conveniente, que se declare esa provincia incorporada al 
efecto á la de Pichincha; pues aunque será pensionoso que 
las partes ocurran á distancia en sus contiendas, este obs
táculo es menor que el de exponer sus derechos á la ig
norancia ó extravío de los jueces. En lo criminal es mas 
urgente la indicación, para no sancionar la impunidad, en
tregando la pesquisa de los delitos en 1“ instancia á fun
cionarios negligentes é inexpertos, y  quizá envueltos en la 
responsabilidad.

Aprobadas por la Legislatura de 65 las reformas al Con
cordato, enunciadas por la de 63, se declaró ley de la 
República y  prescribió su ejecución. El Gobierno lo ob
serva con religiosidad, y  en cumplimiento del artículo 11 
se ha dado de acuerdo con los Prelados eclesiásticos el 
reglamento de diezmos para su recaudación y  administra
ción, conforme al convenio adicional que también obtuvo 
la aprobación del último Congreso.
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Previéndose en el Concordato los inconvenientes que pu

diera presentar en la práctica, se convino en el art. 24 
que, para las dificultades que ocurran, se pongan de acuer
do el Santo Padre y  el Presidente de la República y  las 
resuelvan amistosamente. El Gobierno se propone enten
derse con la Santa Sede para algunas modificaciones y  
aclaraciones, y  se promete reportarlas de la justificación 
y  liberalidad del Sumo Pontífice. Con su resultado dará 
cuenta en la Legislatura venidera.
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El pensamiento de difundir la educación pública hasta 
las mas remotas aldeas de la Nación ha predominado en 
el Gobierno, desde que tuvo lugar la transformación po
lítica; porque ha comprendido que la ignorancia debe ser 
desterrada de donde quiera que exista un ser capaz de 
recibir los beneficios de la civilización. Mas á pesar de 
sus esfuerzos y  de los vehementes deseos de cimentar so
bre tan ancha basa la felicidad social, la educación públi
ca no ha progresado sino lentamente, por los obstáculos 
que le opone la ley orgánica, y  por los que nacen de la 
índole de nuestros pueblos. Así, miéntras no se reforme la 
primera y  no penetre en el hogar doméstico la idea de 
la educación universal; mientras no se palpen las incal
culables ventajas que de esta resultan, nuestros colegios 
y escuelas ó estarán desiertos, ó no producirán los bue
nos frutos que de ellos debe esperarse.

Una de las causas del atraso de la educación consiste 
en el indiferentismo con que la miran la mayor parte de 
los habitantes, ya sea por seguir esos hábitos añejos del 
coloniage, ó ya por falta de medios para adquirirla. De 
aquí proviene que solo en las capitales de provincia y  en 
algunos cantones en donde se ha llegado á pene
trar la grande importancia de la educación, se apresuran 
los padres de familia á proporcionarla á sus hijos, aun á 
costa de algunos sacrificios. Por esto debe el Congreso ex
tender la educación gratuita á todos los pueblos conforme 
lo permitan las circunstancias fiscales.

El poder absoluto concedido al Consejo general de ins
trucción pública, ha venido á ser sino una rémora, al mé- 
nos un embarazo para el progreso de la educación; pues 
destituido en cierto modo el Ejecutivo de toda ingerencia 
en este ramo, no puede realizar sus deseos ensanchando 
y protegiendo la educación pública; por lo cual es me
nester la reforma de la ley del caso, como la pidió mi 
antecesor. Una de las atribuciones del Consejo general es 
la de presentar al Poder Ejecutivo los proyectos de leyes 
y decretos concernientes á la instrucción pública cuando 
crea necesario, ó lo picla el Ministro del ramo. Ha sido 
invitado al efecto, y  no dudo que los obtendré para ele
varlos al Congreso con el respectivo informe.

Y no se diga que los Consejos académicos pueden reem
plazar la acción gubernativa; porque son cuerpos sin po
sibilidad de ejecutar el bien, aun cuando estén animados

VIII.
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de los mejores sentimientos. Se reúnen de tarde en tar
de, y dan una que otra disposición que no se cumple ó por 
falta de medios, ó por estar en abierta pugna con los Con
cejos Municipales, á quienes la ley ha concedido también atri
buciones sobre este ramo.

Un ligero bosquejo de la educación primaría y secun
daría en las provincias presentará una idea del estado en que 
se encuentran.

El colegio de San Diego de Ibarra tiene tres cátedras, 
de latinidad, filosofía y  teología moral, y  costea dos es
cuelas primarias, una de hombres y otra de mujeres. Bien 
organizado este establecimiento y reglamentadas sus ren
tas, podría perfectamente corresponder á las nobles miras 
de su fundador; pero en el estado actual no puede con
seguirse mayor provecho, porque es imposible que haya 
incremento donde no hay órden y  economía.

El Colegio Nacional y Seminario dirigido en la capital 
por los Padres de la Compañía de Jesús, ha correspondi
do á las esperanzas del Gobierno; pues ya se están cose
chando los frutos de ese plantel cultivado por inteligen
tes y virtuosos maestros. Sus alumnos han dado en los 
actos de prueba testimonio clásico de adelantamiento, 
y  de que no es infundado el crédito de los hijos de 
San Ignacio para la educación de la juventud. Religión, 
moral, historia, geografía, idiomas, literatura, matemáticas y 
filosofía, enseñan y difunden con laudable celo, y  un mé
todo peculiar. Lo mismo debo informar de los colegios 
que tienen á su cargo en las provincias del Chimborazo, 
Azuay y  Guáyas.

El Colegio de niñas de esta capital y el de la provincia 
del Azuay, dirigidos por las Hermanas de los Sagrados 
Corazones, han dado igualmente pruebas de las ventajas 
que han obtenido sus alumnas en varios ramos do instruc
ción propios de su sexo; pero sobre todo, la grande im
portancia de este benéfico instituto consiste en que sus hu
mildes hijas enseñan á las niñas que están á su cargo á 
practicar la virtud, y las acostumbran á cumplir los de
beres domésticos con alegría y sin enfado, como que 
les han sido impuestos por la Divina Providencia. Esto 
seria suficiente para regenerar la Nación, si fuese posible 
fundar en todas sus provincias colegios semejantes.

El establecimiento en la República de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas, ha operado un cambio radical 
en la educación primaria, por la superioridad del método 
empleado por estos infatigables obreros de la civilización; 
método que va introduciéndose en las escuelas de esta ca
pital y causando resultados favorables. Sensible en extremo
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es que á pesar (le los esfuerzos constantes del Gobierno 
y  de los Concejos Municipales de Latacunga, Ambato, 
Guayaquil y  Manabí, no se haya podido aumentar el 
número de tan distinguidos profesores para establecerlos 
en los cantones que los ban pedido con instancia, vo
tando al efecto, de sus rentas naturales, la cantidad ne
cesaria para traerlos de Europa, en donde no se en
cuentran Hermanos libres para contratarlos. Sin embar
go, no se desespera todavía de conseguir algunos mas pa
ra llenar los deseos de la autoridad y  de los pueblos. En 
esta ciudad se ha fundado un noviciado de este Institu
to, y  ojalá acreciese el número de los Hermanos para lle
var la civilización á todos los ángulos de la República, y  
con ella, la paz á las familias, la riqueza á los pueblos y  
el engrandecimiento á la Nación.

Siendo pocos los profesores que hay en esta ciudad, 
no alcanzan á admitir mas individuos de los que en la 
actualidad tienen, y  por otra parte el local es estrecho. 
Se trata de poner otra escuela sucursal dirigida por los 
mismos Hermanos; y  el Concejo Cantonal, cuyo celo por 
los progresos de la educación pública es notorio é infati
gable, ha estado pronto á contribuir para la conducción. 
Los otros gastos se harán del Tesoro nacional de los 10,000 
pesos que apropia el presupuesto para fomento de las es
cuelas, cuando el Visitador comunique la consecución de 
Hermanos. Debo x*ecomendar su especial interes en pro
porcionarlos en bien de los pueblos, pidiéndolos al Supe
rior, y  aun queriendo irse para redoblar sus diligencias, co
mo lo habría hecho si hubiera obtenido licencia. El Go
bierno le ha ofrecido costear el viage si llega á verificarlo;

Las escuelas públicas de la capital se hallan en su ma
yor parte servidas por institutores inteligentes y  laboriosos, 
según lo han manifestado en los exámenes públicos que han 
sostenido sus alumnos brillantemente. Faltan únicamente en 
estos establecimientos un método uniforme de enseñanza y  
los útiles necesarios para hacerla fácil y  cómoda.

No sucede lo mismo con las de las parroquias rímales 
que, propiamente hablando, en vez de escuelas de educa
ción, bien merecen denominarse hacinamientos de seres des
graciados que se crian en la indolencia, sin que se les ha
ga conocer la sublimidad de su destino sobre la tierra.

Lo exiguo de las rentas señaladas á los institutores ha
ce que no se dediquen á esta noble tarea hombres instrui
dos, morales y  virtuosos que pudieran ser verdaderos maes
tros y formar buenos discípulos; pues ningún ciudadano de 
provecho quiere perder su tiempo y  su reposo en una ocu
pación asidua, por el miserable sueldo de ocho ó diez pe
sos mensuales. He aquí la razón porqué los niños de las 
parroquias, por instruidos que salgan de las escuelas, no sa-
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bon sino leer y escribir mal, y  unas pocas lecciones del 
catecismo.

El Concejo Municipal de este cantón con una abnega
ción y  patriotismo recomendables, deseando en lo posible 
remediar este óbice, aumentó los sueldos de los instituto
res y  estableció escuelas en las parroquias donde no las 
había; pero esta medida no lia sido ni es por sí sola su
ficiente para conseguir aquel objeto; puesto que mientras 
no se adopten y generalicen los métodos adecuados para 
le enseñanza; miéntras se siga ese sistema de pedagogía co
lonial; esa rutina semibárbara que se observa en la mayor 
parte de las escuelas, no habrá progreso ninguno, ni se po
drá asegurar que tenemos educación primaria en las pa- 
roquias. Triste es decirlo, en todas ellas, con pocas ex
cepciones, los niños son considerados como entes de dis
tinta especie. El desaseo en los que se dicen locales en 
donde se da la enseñanza, y  la falta de mesas, asientos, 
libros y toda clase de útiles, no pueden prometer jamas 
buenos resultados.

Para extirpar este inconveniente, origen del atraso de los 
pueblos, débese destinar un fondo seguro y  positivo para 
edificar locales, imprimir las obras de educación y  repar
tirlas gratuitamente á los niños pobres. De este modo se 
uniformaría la enseñanza y progresarían los conocimientos 
útiles que constituyen la riqueza particular y  general. De 
lo contrario, el mismo triste y  desconsolador cuadro se pre
sentará á la vista durante muchos años.

Lo que se acaba de exponer respecto á las provincias de 
Imbabura y  Pichincha es aplicable á las demas de la Re
pública, porque en todas se sienten las mismas necesida
des, y  se perciben los mismos obstáculos. La falta 
de locales para la enseñanza es general, y  me bastará de
cir, como prueba de este aserto, que en las cuarenta y  
cuatro parroquias de la provincia de Pichincha en que se 
hallan establecidas escuelas públicas, no hay sino nueve lo
cales para hombres y uno para mujeres.

El colegio de San Vicente de Latacunga puede llegar 
á ser el primero de la República, si los fondos con que 
cuenta para su sostenimiento se emplean provechosamente. 
En este Colegio se dictan las cátedras de latinidad, fran
cés, inglés, literatura, filosofía, religión, derecho público, ca
nónico y civil; y concurren á estas setenta y dos «alumnos. 
Sostiene, ademas, con sus rentas, tres escuelas de niños y 
una de niñas.

El 'colegio ’ ’Bolívar” se estableció en Ambato desde el 
mes de enero de 1862, sostenido por los padres de fami-
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Ha. No cuenta con otros bienes que un terreno que se com
pró en mil pesos, donados por el Señor Gabriel García Mo
reno; no tiene local propio, y  á esfuerzos de algunos ciu
dadanos patriotas ha podido subsistir hasta esta fecha. Las 
Legislaturas han votado la cantidad de dos mil pesos anua
les para este Colegio; pero la escasez de las rentas fisca
les ha impedido el cumplimiento de estas disposiciones. 
Sin embargo, se hallan establecidas cuatro cátedras, una de 
gramática castellana, otra de latinidad, una de filosofía y  otra 
de jurisprudencia pública y  privada; y  asisten veintisiete 
alumnos.

El colegio de San Felipe Neri, dirigido por los padres 
de la Compañía de Jesús en Riobamba presenta un esta
do de adelantamiento. En él se dictan las cátedras de teo
logía dogmática y  moral, derecho canónico, filosofía y 1 
latinidad; y  concurren ciento cuarenta y  un alumnos.

El Seminario y Colegio nacional de Cuenca avanzan por 
la senda del progreso, según el informe del Gobernador del 
Azuai. Sus cátedras y el número de alumnos que á ellas 
asisten están expresados en el respectivo cuadro.

En Loja hay dos col-'gios, uno Nacional y  otro Semi
nario, con rentas propias, habiéndose hecho la división de estas 
por el Poder Ejecutivo. Las cátedras allí establecidas y  el nú- 
mero de estudiantes se registran en el cuadro correspondiente.

En la provincia del Guáyas hay dos colegios, el uno de 
San Vicente y  el Seminario diocesano. El primero dirigi
do por miembros del instituto de San Ignacio, ofrece un 
porvenir de civilización y  progreso á esa importante pro
vincia. El segundo es dir gido por los prelados diocesanos, 
y  allí se forman los pastores que deben un dia regir los re
baños de Jesucristo.

Finalmente, el colegio ’’Olmedo’’ de la provincia de Ma- 
nabí, no ha podido establecerse por las dificultades casi in
superables con que ha toe;.do el Gobierno desde su creación. 
Para que sus rentas se inviertan en provecho de los ma- 
nabitas, se ha dispuesto por uno de los Congresos que se 
apliquen al fomento de las escuelas primarias entre tanto 
se funda el Colegio. Esta benéfica determinación se ha re
comendado por el Ejecutivo para su puntual observancia; 
y  para que no se perjudiquen en su carrera los jóvenes que 
quieran continuarla, se han creado, por ahora, doce becas 
en el Seminario de Cuenca, dotadas con parte de las mis
mas reutas, esto es, con los réditos de los capitales forma
dos con el derecho creado para el Colegio, y  asegurados 
en mutuo con suficientes seguridades aprobadas por la Jun
ta de hacienda en falta do la Junta directora ó adminis
trativa, que se compondrá de los Superiores y  Catedráti-
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cos del establecimiento cuando llegue á plantearse.

Merece particular mención la Universidad por el afan 
de los Catedráticos en la enseñanza, su puntual asisten
cia y  el notable aprovechamiento de los estudiantes. Au
menta su reputación, á la que se lia hecho acreedora des
de una época remota por los hombres ilustres en las cien
cias que ha producido.

El cuadro señalado con el número 6 muestra el núme
ro de colegios de la República, y  el 7 el de las escue
las primarias.

Se han pagado puntualmente las asignaciones de las 
becas y medias becas que costea la Nación en el Co
legio Seminario de San Luis y  en el de las Herma
nas de los Sagrados Corazones. El de estas religiosas en 
Cuenca ha recibido los mil pesos de subvención que le 
señala la ley de presupuestos y  lo correspondiente á ocho 
becas. A los Hermanos de las Escuelas Cristianas se les 
ha contribuido con sus cuotas con la misma religiosidad. 
La Universidad ha percibido en cada año cuatro mil pe
sos del ramo de diezmos, y  al Colegio Nacional de Cuen
ca se le han dado dos mil pesos en cuenta del depósito que 
de sus fondos entró á Tesorería en la cantidad de 4,810 pe
sos. Creo poder afirmar sin equivocarme, que todos los es
tablecimientos literarios de la República han sido protegi
dos por el Gobierno, y  que en estos dos años han sido 
mayores sus progresos, comprobándolos los brillantes actos 
en cada año.
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IX.

AIMHIOTI&ACIIflDH BD1ES ¿TO TO IIA .

Muy satisfactorio me es informar que este importante ra
mo de la administración pública garantiza la vida, el ho
nor y  la propiedad; porque la probidad ha sido el distin
tivo de los Tribunales y  Juzgados de la República. Los 
delitos que mancillan la reputación de los magistrados no 
son conocidos en nuestro foro ó serán rarísimos; pues no 
tengo razón de que estén en juicio.

La reforma del código penal es una de las exigencias 
mas imperiosas de la moral, la justicia y  la civilización, 
puesto que la mayor parte de las penas designadas en él 
no corresponden á la calidad de los delitos. La bondad 
relativa de las leyes depende en parte de su prudente 
adopción, atendida la índole de los pueblos y sus necesida
des, y  esta condición es la que precisamente falta á nues
tra legislación penal. Napoleón I dió ese código para repri
mir la insubordinación de su ejército en momentos en que 
cundía la inmoralidad, y  para cautelar un dosborde contra la 
Religión y  el Estado, cuando sus destinos estaban amaga
dos por la Europa. Ese código, el mas severo de cuantos 
había en esa época extraordinaria, fué testualmente co
piado por nuestros legisladores y  sancionado para un pue
blo dócil, pacífico y moral por carácter. La Francia re
formó el suyo, rebajando algunas penas y  suprimiendo otras, 
y el de la República sigue inalterable, á pesar de los pro
gresos de la civilización y del clamor público, tan solo 
porque no se fija la atención ni se ha querido empren
der en un trabajo necesarísimo y  delicado. Treinta años 
cuenta de existencia y no ha sido revisado.

La dureza de las leyes causa la impunidad de muchos 
delitos; porque movida la compasión de algunos jueces, y  
en la alternativa de condenar al delincuente á una pena, 
demasiado fuerte ó absolverle aun contra su conciencia 
so deciden á lo segundo y  buscan una coyuntura favora
ble para fundar su sentencia, invocando la equidad ó in
terpretando la ley. En los anales de nuestros jurados se 
descubre su tendencia á libertar del castigo á los criminales, 
optando entre dos extremos el que les parece mas humano.

El código civil va presentando en la práctica graves 
dificultades. Tiene vacíos, contradicciones y oscuridad en 
varios artículos, embarazando mucho á los jueces en su 
aplicación. Debe ser examinado para remover aquellos obs
táculos, que ademas alientan á los litigantes temerarios pa-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 21—

ra complicar sus contiendas y retardar su conclusión. El 
decreto legislativo de 26 de octubre de 1855 atribuyó al 
Supremo Tribunal la formación de los proyectos de los có
digos nacionales, y  la reforma, adición ó aclaración de las 
disposiciones del código penal. Consultando la ilustración 
y experiencia de los jurisconsultos que lo componen, y la 
economía para el fisco, es indudable la utilidad del decre
to; mas no se trajo á consideración las muchas é intere
santes funciones naturales de la Corte Suprema, y  el atra
so que sufrida la pronta administración de justicia, 
distrayendo el tiempo en la ocupación de trabajar en 
los códigos.

Un arbitrio hay para mejorar la legislación patria en 
pocos años, y  sus ventajas son incuestionables por lo que 
se ha visto en Chile y  otros Estados de América. Con
siste en celebrar contrato con uno ó mas jurisconsultos de 
crédito que entreguen en determinado período las varia
ciones á los códigos existentes por cantidad fija, para que 
sirvan de base de discusión en las Cámaras. Concluida 
esta tarea, se podría emprender en la de los códigos de 
instrucción pública, militar, de procedimiento y  de comer
cio, debiendo el Supremo Tribunal y  los Superiores pro
porcionar sus apuntamientos, bien sea á los contratistas en 
solicitud del acierto, ó remitirlos al Congreso. Juzgo mas 
positivo y provechoso este recurso, que el de crear la co
misión codificadora.

Puede ser que el primer Tribunal de la Nación some
ta al Cuerpo Legislativo algunos trabajos útiles para la mo
dificación de ciertas leyes, y  yo me limito á dirigirle al
gunas indicaciones. La prisión contra el deudor insolven
te é inculpable, es á toda luz injusta y  clamorosa; porque 
encierra pena sin delito, y  una medida violenta sin objeto. 
Si el hombre ha llegado á desgracia en su fortuna sin di
lapidarla, mas es digno de compasión que de castigo, y 
puesto en la cárcel se empeora su lastimosa suerte, sin que 
se le permita buscar medios de pagar al acreedor. Parece 
un acto de venganza que la ley no lo debe amparar. La 
seguridad del deudor es justa y conveniente, cuando cons
ta que ha obrado con fraude, contrayendo créditos sin po
sibilidad de pagarlos, ó que ha ocultado sus bienes.

El artículo 1,786 del código civil que exige escritura pú
blica para reputar perfecta ante la ley la venta de bienes 
raíces, servidumbres, censos y  sucesión hereditaria, ha sido 
origen de muchos altercados, en los cuales ha prevalecido 
la mala fe, burlando convenios privados, pero solemnes. Si 
el objeto del Legislador fué asegurar de esta manera el de
recho de alcabala que no se satisfacía en virtud de los documen
tos particulares hasta no descubrirse, debió fijar un plazo en el 
que se reduzcan á instrumento público, obligando á pagar el du-
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])lo cuando se quebrante este precepto, el triple, cuadruplo, &a, 
según los diversos términos que se prefige. Muchas veces no 
está en el interes de las partes el publicar sus contratos en 
el instante de firmarlos por motivos particulares que se de
ben respetar, y  la ley impide el secreto exigiendo un acto 
publico, ó estorba indirectamente el curso de los negocios.

liajo otro aspecto es inconveniente la ley, porque no 
fija la cantidad de los contratos para poner el instrumen
to piiblico como calidad sustancial de su validez. Lo mas 
común es que la compraventa se haga en sumas peque
ñas, no habiendo proporción entre estas y el valor del 
instrumento. Así es que de sostenerse aquella disposición, 
conviene determinar la cantidad para ser obligatorio el 
instrumento público, permitiéndose los documentos priva
dos por cifras menores.

X.

© ü d & i m m

La falta de cárceles en la mayor parte de las parroquias, 
v la inseguridad de las mas de las que hay, influyen en 
la impunidad de los delitos. No habiendo lugares adecua
dos para guardar á los encausados, las autoridades loca
les suelen encargarlos en las casas particulares, cuando 
quieren recibirlos; y  no siendo responsables de la fuga, si 
no la. facilitan, al menos no la celan. Ocultos los indivi
duos se interrumpe la acción de la justicia y  el recurso de 
la ley de emplazar á los reos ausentes por edictos, es nu
gatorio. Con respecto á los detenidos por castigos correc
cionales y á los condenados á penas mayores, existe el mis
mo peligro, y varias causas hay por delitos de fuga. En 
algunas prisiones que no ofrecen seguridad, son hasta cier
to punto irresponsables los encargados de su custodia, y 
no quedaría tranquila la conciencia de los jueces que los 
penan, si las conocieran y vieran su Inculpabilidad; pues 
ningún cuidado alcanzad impedir que se.sustraigan los presos.

Las cárceles, generalmente hablando, son el foco de los 
vicios y la prostitución. Concentrados en ellas los deudo
res, los retenidos y  los reos de toda clase de crímenes, 
lejos de haber estímulos para el arrepentimiento y  enmien
da, los mas avezados corrompon á los demás con sus con-
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versaciones licenciosas y la. narración do sus mal
dades. Se ba visto que individuos que entraron á la prisión por 
faltas leves ó del momento, ejecutados sin corazón dañado, sa
len, pasado un tiempo, pervertidos, y se lanzan en el campo 
de la iniquidad para perpetrar todo exceso. El mal de es
ta mezcla de personas se palpa en todas partes y es de 
entidad y trascendencia; porque contamina la sociedad, y 
la deprava; mas por desgracia basta el dia es irremediable. Los 
Municipios que tienen por la ley intervención en las cár
celes, y  que deben crearlas, carecen de fondos; y si para 
proporcionarse aumentan las gabelas sobre las localidades, 
huyendo de un extremo, tocan en otro. Los pueblos pagan 
algunos impuestos, y los mas no admiten recargo por sii 
deficiencia de medios. El erario nacional tampoco se ba
ila en predicamento de contribuir para este gasto crecido, 
basta que mejorando süs rentas y libre de sus principa
les compromisos, pueda hacer una erogación anual para in
vertirla en la creación de cárceles. La idea de un Panóp
tico en las principales provincias es lisonjera, pero en la 
actualidad ideal.
. Ln la capital hai dos cárceles, una de hombres y otra 
de mujeres, y ámbas están en locales agenos. La primera 
se encuentra en un edificio del convento do San Fran
cisco, y la otra en el departamento de mujeres en el hos
pital. Sobre no ser esa casa segura, y  dar lugar á la con
tinua fuga de las; presas, las enfermas han sido trasladadas 
al depósito de hombres, y  puede calcularse cuánto padece la 
moral con la reunión do ámbos sexos. Por mucho que sea 
el esmero del Administrador para impedir el rose de hom
bres y mujeres, no es posible conseguir la absoluta inde
pendencia, necesaria no solamente para conservar el orden, 
sino aun para la curación. En el punto denominado el ’’Ro
bo” hay un edificio principiado, y  sin destino conocido. 
Completando su construcción á poca costa y á cargo de la 
Municipalidad, pasarían las presas á ese edificio, y se res
tituirían al suyo las enfermas, dándole mayor extensión con 
piezas altas que se formen, contribuyendo el fisco con 3,000 
pesos por la insuficiencia de las rentas del hospital.

J
El estado de las cárceles es, con pequeñas diferencias, el 

que. aparece en la Memoria de este Ministerio de 1865.

El órden interior de las cárceles tampoco es satisfactorio. 
No existen reglamentos que los regularicen, ni tienen las 
mas buenos empleados. Dotados miserablemente, se pres
tan á servir hombres subalternos, sin respetabilidad ni ho
nor, accesibles á cualquiera insinuación de interes ó de te
mor para disimular la fuga, ó tolerar abusos. Se ha visto 
fuera de la capital poner de carceleros á delincuentes que 
han cumplido su condena, porque se han conducido con 
alguna regularidad en la prisión.
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Por doloroso que sea presentar un cuadro funesto de las 

cárceles, como el que describo, no es posible prescindir. Se 
ha de exponer la verdad á los Legisladores, para que la 
ilusión no estorbe las reformas y  mejoras que pueden em
prender, y  para que la justicia no se eluda por medios in
directos, como la fuga de los presos, ni la sociedad se re
sienta con la multiplicidad de delitos.

XI.

IBSm ilLEUnMHIOT©® ¡DIB IBIEHIEIF'IKDIIsjH(BLfit.

Cumple á los Concejos Cantonales, por la ley de régi
men político, organizar, dirigir é inspeccionar los hospita
les, hospicios, lazaretos y  casas de refugio. Al Gobierno úni
camente toca el cuidado del hospicio y  hospital de la 
capital, porque sus fundaciones son de carácter nacional, 
y  por la ley citada están sujetos, como los otros estable
cimientos de este género, á la autoridad suprema. Sus ren
tas no se encuentran en proporción á sus gastos; mas su 
marcha ha sido regular, favorecida por el Poder Eje
cutivo con los auxilios pecuniarios que les ha prestado, y  
por la consagración distinguida de sus Administradores, y 
su espíritu filantrópico.

El hospital de Babahoyo, erigido en favor de los trafi
cantes del interior que conducen sus víveres á esa plaza, ó 
van para Guayaquil, y  se enferman, ha recibido por men
sualidades los 3.500 pesos anuales que le señala la ley de 
presupuestos. El déficit lo cubre la Municipalidad de sus fon
dos, y el hospital alcanza á sostener 40 enfermos. Se ha divi
dido en dos departamentos, para hombres y  para mugeres. 
hallándose el último en constniccion. Los empleados se de
sempeñan bien, según el informe de la Gobernación de 
esa provincia.

El mismo principio humanitario que impulsó al Poder 
Legislativo á crear esa casa de beneficencia en Babahoyo, 
debe influir para establecer otra en Guaranda. Muchos in
dividuos miserables que van al litoral ó vuelven, enfer
man en el camino, y  algunos perecen por falta de asis
tencia. Con 1,500 pesos anuales se puede principiar la 
obra, y en poco tiempo se concluirá el local ó se com
prará una casa aparente, y  se pondrán poco á poco úti-
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les y los empleados muy necesarios.

El hospital de Loja se halla en mal estado por defi- 
ciencia de recursos, y  es por este motivo muy reducido 
el número de los que se reciben para que sean bien ser
vidos. El Gobierno ha mandado que se le auxilie con los 
mil pesos al año designados por el presupuesto.

El hospital de Latacunga es de naciente creación, y  sus 
rentas son tan exiguas que apdnas recibe cuatro enfermos 
para que sean bien asistidos. Para fomentarlo, y  que se pon
ga en buen estado, conviene señalarle 1,000 pesos anua
les hasta que sus ingresos sean suficientes para su sosteni
miento. lo que será obra del tiempo, y  de los arbitrios que 
escogite el Concejo Cantonal.

Los cuadros señalados con los números 8 y  9 demues
tran los hospitales y  lazaretos que hay en la Repúbliea.

X l l .

Solícito siempre el Supremo Gobierno por todo cuanto 
tienda á la mejora moral y  material de la Nación, ha 
contraido sus primeras atenciones al progreso de las obras 
públicas, como que ellas son el termómetro para conocer 
el grado de civilización de un pueblo. En efecto, al tra
vés de grandes y  casi invencibles dificultades, producidas 
por la escasez de fondos en el erario y  los crecidos gas
tos que ha tenido que impender en defensa de la inde
pendencia nacional, lia contribuido con gruesas cantidades 
para que se lleven á cabo, y  me es muy satisfactorio in
formaros de ella, insertando el informe del Señor Inge
niero de la República.

E XPO SIC IO N  de los trabajos ejecutados en el servicio Municipal de Quito, 
y  la carretera de las provincias de Pichincha, León y Tunguragua, des
de el 10 de agosto de 1865.

TUNEL DE LA UNION [EN LA 
QUEBRADA DE JERUSALEN.]

E l mal estado en que so encontraba este Socabon, obligó 4 la Ilus
tre Municipalidad á reemplazarlo con un hermoso Túnel, cuyas dimen
siones principales son estas:

Altura de la muralla de sosten................. 17 metros.
Longitud descubierta ó en b óved a .. . .  • • 27 id.
Abertura del desemboque.............................  3 id.

Gracias al activo interes y  patriótico entusiasmo de S. E. el JefV
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del Estado que se ha constituido en celoso vigilante de esta obra, ha 
recibido ella un poderoso empuje y  dentro de poco estará completamen
te concluido.
SOCABON DE MANOSALVaS.

A  consecuencia de un desplome del interior del Socabon de este 
nombre, se propuso la Ilustre Municipalidad ejecutar una obra provisio
nal, para impedir su completa destrucción, y  asegurar el tránsito pol
la calle, sin peligro para el público; pero cuando se empezaba el traba
jo  se descubrió que la muralla del sosten se hallaba sin cimientos y  en
teramente desplomada, amenazando ruina. Este incidente obligó á empren
der una obra sólida, cuyos gastos ascenderá á 12 ó 15 mil pesos.
BEBEDERO Y LAVADERO DE 

CABALLOS.

Se ha construido en la plazuela de Santo Domingo un bebedero y  
lavadero para los caballos, con su respectiva cañeiia; y  esta obra de 
suma importancia para el público, ha sido costeada por el Señor Don Jo 
sé Eduardo Vivanco.

Es de necesidad que en el barrio Norte se construya una obra igual.

PILA DE LA PLAZUELA 
DE LA MERCED.

Existia en esta plazuela un surtidor disforme para proveer de agua 
potable á ese vecindario; pero como por su mala construcción no llenaba 
su objeto, ha sido reemplazado por una hermosa pileta de íierro fundido. 
Los gastos ocasionados en esta obra, y  la nivelación y  composición de 
la plazuela, han sido erogados por los vecinos del barrio de la Merced.

CAÑERÍA DE SAN JUAN.

Reconociendo el Ilustre Concejo los inconvenientes de que las aguas 
destinadas al servicio público pasen por cañerías descubiertas, ha toma
do la prudente medida de variar el trayecto de las que bajan á las pi
las de Santa Bárbara y San Blas, y  ha mandado construir cañerías sub
terráneas de modo que el público tenga agua perenne y  pura. Se ha 
trabajado hasta la fecha diez cuadras de extensión de esa clase de cañerías.

CAÑERIA DE SANTO DOMINGO 
Y COLEGIO DE SAN FERNANDO.

Se han reemplazado las antiguas cañerías de ciertas pilas que se ha
llaban bajo la acequia, con otras nuevas, aisladas y  seguras, que evi
tarán gastos frecuentes do composición, y  darán buena agua potable al 
vecindario,

TRANSFORMACION DE 
LAS CALLES DE QUITO.

Las arterias de aseo de los barrios del Sur y  Norte do esta capi
tal, que han sido construidas en el bienio, ascienden á la extensión do 
mil doscientos metros, ó sean mil cuatrocientas veintisiete varas.

La transformación de las acequias antiguas en el nuevo sistema era 
de imperiosa necesidad; porque ademas de ser un ornato, presenta tam
bién las ventajas do uu pronto desagüe, y  de una positiva y grande eco
nomía en las rentas de la Municipalidad que antes erogaba fuertes su
mas en el aseo de la ciudad, sin conseguir completamente su objeto.

Los puentes que existían en las bocacalles de las hueas referidas, 
han sido sustituidos por otros nuevos, y  en cada media cuadra se han 
construido otros de seis á ocho metros de longitud que haceu expedito el 
tránsito.

CALLE SIN ACEQUIAS DE ASEO.

La extensión de las calles que so han compuesto según el nuevo 
sistema, sin acequias de aseo, es de 2890 metros ó sean 3439 varas.
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La mayor parte do estas calles, ó casi todas están provistas do 

buenas y  sólidas cañerías subterráneas que desembocan en las arterias 
principales. En las calles retiradas del centro en que no había posibili
dad de adoptar este sistema, se han puesto los desaguaderos bajo los en
losados por medio de arcos.

La notable diferencia do aseo que se nota en las calles transfor
madas, os una de las ventajas principales que se ha obtenido con esta» 
obras; y  es de esperar que el pueblo, acostumbrado á esta clase de me
joras, las adoptará en todas las calles que aun faltan por hacerse.

C AM IN O S P U B LIC O S.

Merced al infatigable celo del Supremo Gobierno por la mejora del 
país, se ha emprendido en la composición del camino que conduce á los 
pueblos de Conocoto y  Sangolquí. Hasta esta fecha se han trabajado veinte 
cuadras, y  ya pueden transitar por ellas los carruajes. La importancia 
de este camino exige que los Señores propietarios de las haciendas del 
valle de Chillo, hagan nuevas erogaciones para concluir una obra tan 
útil y  necesaria.
CARRETERA.

A  pesar de que el I . C. Municipal de este Cantón retiró el año pasa
do la donación hecha a la carretera, del producto del trabajo subsidiario, 
el Supremo Gobierno, con el laudable patriotismo que le distingue, ha 
suministrado los fondos necesarios para concluir, como se ha hecho, la nía- 
gestuosa obra del puente de Jambelí; y  ha continuado el trabajo de la pla
taforma y  el empedrado ó macadan del camino, aunque con un número 
reducido de jornaleros. Si, como es de esperarse, se adjudican los fon
dos del trabajo subsidiario á esta grandiosa empresa hasta su conclusión, 
habrá dado la República un paso de gigante en la senda del progreso; 
pues la riqueza y  el poder de un pueblo no provienen si no de sus vías 
de comunicación, fáciles y  cómodas para atraer al extranjero útil y  labo
rioso, y  hacer el comercio mas productivo.

Poca es la distancia que falta por trabajar para unir, por la carrete
ra, las provincias de Pichincha y  León; pues la calculo aproximadamente 
en tres kilómetros, y  según el vivo interes que en esto tiene S. E. el Pre
sidente, no hay duda que esa unión tan deseada no pasará de dos meses. 

He aquí los resultados obtenidos desde el último Congreso:
En la provincia de Pichincha—

Io Camino en forma con cunetas y  taludes___ 7000 metros longitudinales.
2o id. empedrado [todo ancho]..................4600 id. id.
3o id. macadanizado..................................... 1300 id. id.
4? Construcción del hermoso puente de Jambelí, cuyas dimensiones son: 

Cinco arcos de 9 m. de abertura cada uno.
Altura sobre el nivel del agua 22 metros:
Ancho seis metros en el medio y  ocho en los extremos:
Extensión cerca de una cuadra.

5o Construcción de trece puentes, acueductos, y  acueductos de riego de 
varias dimensiones y  formas.
En la provincia de León—

1° Camino en forma con cunetas y  taludes#. . . . . . .  9,000 motros
(Desmontes y  terraplenes fuertes.)

2? Construcción de cinco puentes— acueductos, y  acueductos de riego.
3? Preparación de la madera necesaria para el puente de Pansaleo.

En la provincia de Tunguragua.
1? Constiuccion de un hermoso puente en arco de círculo sobre el rio

de Ambalo.
Las dimensiones de este puente son: m
Abertura entre los dos estribos................................... 14, 75
Sagita del a r c o ................................................................ 3, 5C
Elevación sobre el nivel del mar, cerca d e .......... .. 12, 00

2o Se ha dado la forma de carretera á la calle larga de Ambato, des
de el principio de la entrada hasta la plaza mayor.

3o Las autoridades, do acuerdo con los particulares, han seguido trans
formando varias otras calles, según el nuevo sistema adoptado en Quito.
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Muy sensible es que por escasez de fondos no hubiese continuado en 
esta provincia el trabajo de la carretera; pero en el interes de ella está 
el hacer un esfuerzo para proporcionarse un bien inapreciable.

Circunstancias terribles para mí, y  que el Supremo Gobierno no las 
ignora, me han puesto en la imposibilidad de informar acerca de las obras 
públicas de las demas provincias.

Quito á 10 de julio de 1867.
E l Ingeniero de la República, Adolfo Géhin.

En esta capital lia tomado el Gobierno de su cuenta la 
construcción de la casa del rastro que se trabaja con acti
vidad; habiéndole cedido el Concejo Cantonal con esta con
dición el producto del trabajo subsidiario del presente ano.

Desde el año pasado lia dirigido el Ministerio de obras 
públicas repetidas invitaciones al Ilustre Concejo Cantonal 
de Quito, para que proceda á la composición del camino 
de la Magdalena y Chillogallo, que se encontraba comple
tamente intransitable, y  á pesar de que el mismo Mi
nisterio lia suministrado algunos fondos, levantando una 
suscricion entre los vecinos de aquellas parroquias, y  ha 
ofrecido cooperar por su parte con lo que esté en sus al
cances, no lia podido todavía llevarse á cabo esa empre
sa útil, por deficiencia de fondos municipales para acometerla. 
Mas no se desconfia de que los proporcionará.

Habiéndose reconocido la necesidad de un cementerio 
para inhumar los cadáveres de los disidentes del culto ca
tólico que mueran en esta capital, el Gobierno ha dictado 
las mas eficaces providencias á fin de llenar esta necesi
dad exigida por la civilización; y  ya se hubiese dado prin
cipio á la obra, si la Ilustre Municipalidad hubiera cedi
do un pedazo de terreno de su pertenencia apropiado al 
objeto. Sin embargo, muy pronto tendrá el vecindario este 
cementerio.

Asimismo se le ha invitado para construir en esta ciu
dad una plaza de mercado público de que carece; y  aunque 
se han llamado licitadores para la empresa, todavía no se 
presenta ninguno que quiera encargarse de la obra.

Los vecinos de la parroquia de Machache construyeron 
á sus espensas un ramal de carretera desde el indicado 
pueblo hasta el trayecto principal; y  lo mismo se hará des
de la parroquia de Aloag, según el interes con que han to
mado esta empresa las autoridades y  habitantes de aquel 
pueblo.

Se ha reconstruido también el puente de Pisque que ame
nazaba próxima ruina, y  que habría embarazado la comu
nicación entre las provincias de Pichincha é Imbabura. 
El Gobierno excitó el patriotismo de los propietarios de 
ámbas, y con la' suscricion erogada por ellos se ha 
llevado á cabo esta obra tan importante para su comercio.
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En Imbabura se han construido también puentes sólidos 

en la quebrada de ’’Los Arcos,” y  en la de ’’Ambi;’1 y 
ademas se lian compuesto según el sistema moderno, 
las principales calles de Ibarra y  Cotacachi. Se ha cons
truido en la capital de la provincia un local para escuela 
primaria de niños; se ha puesto una pila en la plaza ma
yor de la misma ciudad, y  otra en la cabecera del can
tón de Otavalo. La Municipalidad de Ibarra ha destinado 
el sobrante de la contribución subsidiaria del año 66, á 
la construcción de una cárcel, de que ha carecido, y  á la 
composición de la casa Consistorial. Para la reconstruc
ción de los puentes de Taguando y  Chota, votó todo el 
producto de la misma contribución del presente año.

Menester es que se coopere al patriótico entusiasmo de 
las autoridades de aquella provincia por el progreso de ese 
suelo privilegiado.

El empresario' de la apertura del camino del Pailón si
gue con constancia esa obra que llegará á ser un dia de 
mucha utilidad para el Ecuador, y  en particular para 
las provincias de Pichincha é Imbabura.

Quizá hasta la fecha hubiese estado sino concluido, al 
mónos al concluirse ese camino que será un vehículo se
guro de riqueza, si no se hubiesen presentado obstáculos 
y  contradicciones con las que el empresario ha tenido que 
luchar abiertamente. El Gobierno por su parte ha dicta
do cuantas providencias han estado en su dominio para 
protejer una obra tan importante.

Los fondos que estaban destinados en la provincia de 
Tunguragua para traer de Europa Hermanos de las Escue
las Cristianas, los adjudicó el Gobierno á la carretera, 
miéntras pueda conseguirse el objeto; pues siendo por de 
pronto imposible obtener un solo Hermano, á causa de la 
escasez de ellos, y  el interes con que los solicitan de todas 
partes del mundo, se ha creido conveniente invertir esos 
fondos en la obra de la carretera. Se repondrán á su tiempo.

Un empresario particular ha tomado de su cuenta la 
construcción del puente de ’’Agoyan,” y  habiéndose diri
gido al Ministerio respectivo, el Gobierno mandó al Arqui
tecto de la Kepublica para que leyantara el modelo y  
presupuesto de aquel puente.

En la provincia del Azuay se ha emprendido por cuen
ta del Gobierno en la apertura del camino del Naranjal, 
cuyos trabajos, dirigidos por el Ingeniero Señor Cris- 
toval Thill, han progresado inmensamente en pocos me
ses; y  es indudable que muy pronto estará abierta esa via 
de riqueza para las provincias dal Azuay y  Guáyas. S. E,
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el Jefe del Estado, deseando no hacer ilusoria una em
presa de tan colosal importancia, y  no contento con dictar pro
videncias eficaces, tuvo á bien reglamentar por un decreto 
ejecutivo los trabajos de ese camino.

En breve se empezará también la apertura del ca 
mino de Loja al Macará por las márgenes del rio Cata- 
mayo, con los fondos que le apropió el decreto legislati
vo de 16 de diciembre de 1865; pues el Gobierno lía di
rigido repetidas invitaciones y  ha excitado el patriotismo 
de los habitantes de aquella provincia para colectar esos 
fondos, habiendo recibido aviso de que se hallaban colec
tados ya un mil y  tantos pesos. Aumentada la cantidad, 
irá un Ingeniero á levantar el plano.

La Gobernación y  la Junta Provincial de Manabí con 
un entusiasmo digno de elogio, expidieron unas órdenes pa
ra la apertura del camino de Quevedo, y  es de esperar
se que se llevará á cima esa obra de no menor impor
tancia que la carretera, El Gobierno la protegerá con de
cision.

Habiendo solicitado varios Gobernadores que se haga 
extensivo á sus respectivas provincias el decreto legislati
vo de 28 de octubre de 1863 sobre composición de calles 
de esta ciudad, el Supremo Gobierno declaró que, si con
taban con los fondos suficientes, podían ponerlo en eje
cución, sin exigir á los propietarios mas de lo que dicho 
decreto les asigna. En vista de los informes favorables, se 
lia accedido.

Del mismo modo hizo extensivo al trabajo de la carre
tera el artículo 7? del decreto legislativo de 18 de no
viembre de 1865, autorizando á los Gobernadores para 
que lo hagan cumplir.

Conocida la necesidad de la carretera, han cedido algu
nos Concejos Cantonales una parte de los fondos del tra
bajo subsidiario para este objeto; pero otros se han nega
do á esta cesión. Menester es que, mióntras se concluya 
esta obra que producirá tantos bienes á la Nación, se ad
judique íntegramente el producto del trabajo subsidiario 
de las provincias de Pichincha, Leon, Tunguragua, Chim
borazo, Píos y Guáyas; pues de lo contrario, mióntrasno 
mejore la situación rentística del erario, tendremos el sen
timiento de ver paralizada esta empresa de civilización y  
progreso. No por esto se desatenderán algunas obras de 
cada localidad de las mas necesarias ó urgentes.

Según el contrato celebrado en Lóndres el 29 de julio 
do 1862 entre los Señoi’es Adolfo Góhin y  Cristoval Thill, 
el Gobierno ha dado á estos inteligentes extranjeros el tí-
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talo ele Ingenieros de la República con la dotación do dos 
mil pesos ó sean diez mil francos anuales. El Gobierno al 
expedir esos títulos no ba hecho mas que rendir un ho- 
menage á la justicia; y  persuadido de la importancia de 
conservarlos en la República, para la prosecución de las 
obras públicas, se encuentra dispuesto á refrendar el con
trato, cuyo término está al vencerse.
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SDMGEOHIBS IBSVBmKDlElBS.
Teniendo el Gobierno por norte en sus relaciones in

ternacionales la buena fe y  la franqueza, lia conseguido 
cultivarlas y fortificarlas con casi todos los Gobiernos ami
gos de América y Europa. Por desgracia no puedo ase
verar lo mismo respecto del de España; porque varios acon
tecimientos de magnitud vinieron á interrumpir la buena 
inteligencia en que se encontraban los dos países.

Cónocida es la' historia de la guerra de Chile y  el Pe
rú con el Gobierno de la Monarquía española, para que 
tenga necesidad de consignarla. Ademas, el Congreso de 
1865 fue instruido oportunamente, y  aun trazó la línea do 
conducta que debía seguir el Gobierno ecuatoriano. Viendo, 
pues, empeñadas en la luchados Naciones amigas con la jus
ticia de su parte, y  amagada la independencia de los Estados 
Sud-americanos, fué indispensable sostener intereses comunes, 
y  ajustar un tratado de alianza ofensiva y  defensiva con esas 
Repúblicas, con el que se dará cuenta á las Cámaras. Este 
tratado se perfeccionó en Chile con intervención de nues
tro Ministro por medio de un convenio que lo ratificó, en
trando en participación de la alianza la República de Bolivia.

Declarado el Ecuador en estado de guerra con el Gobier
no de España por especial decreto, se dictaron otros que eran 
consiguientes contra los súbditos españoles residentes en el 
territorio, y  contra las naves do cualquiera bandera que 
arribasen á nuestros puertos con procedencia de los del 
enemigo.

Unificada la suerte de esta República con la de las alia
das, el Gobierno ha hecho suyas las desgracias que han 
experimentado en la contienda, y  las ha deplorado, así co
mo se ha congratulado con sus triunfos, superiores en mu
cho á los contrastes, y  que han puesto la unión en alto 
y  respetable predicamento.

Las primeras proposiciones de paz que presentaron los 
Gobiernos de Francia é Inglaterra con el carácter de me
diadores, y  como testimonio de sus amistosos sentimientos, 
no tuvieron lugar, por no considerarse reparadoras de los 
agravios inferidos por la otra parte beligerante, ni de los 
daños causados con el injusto y  temerario bombardeo de 
Valparaíso, y  la escandalosa invasión al puerto del Callao. 
Por mucha que sea la inclinación á la paz, como la que experi
menta el Gobierno del Ecuador, no es posible posponer la
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dignidad y  el honor, y  la necesidad de premunirse con
tra nuevas desavenencias que mantengan en inquietud á 
las secciones americanas.

Pendiente está la indicación ulterior de tregua indefi
nida, dirigida por los mismos Gobiernos, hasta que las Re
públicas unidas, poniéndose en inteligencia, deliberen so
bre ella.

Del Gobierno de-la América del Norte se recibió otra 
proposición de terminar la cuestión por medios diplomá
ticos con Plenipotenciarios que. nombrasen los beligeran
tes, y  se congregasen en Washington para discutir sobre 
las cuestiones que han ocasionado la guerra, y  darles la 
conveniente solución, Los particulares que no fuesen acor
dados, debian ponerse en arbitraje, y  el Presidente de la 
Union elegiría el juez, pudiendo fijarse en cualquier Es
tado ó Soberano, á excepción del Magistrado de la gran 
República. La resolucipn proveniente del compromiso seria 
respetada. Los buenos oficios del Gobierno de los Esta
dos Unidos han merecido nuestra .gratitud, como deriva
dos de sanos deseos por el restablecimiento de la armo
nía y  relaciones entre las Naciones aliadas y  España; me
ditando, empero, acerca de esta indicación, se ha visto la 
necesidad de aceptarla con algunas reservas que pongan 
en guarda los derechos é intereses de las partes ofendi
das, y  sirvan de bases preliminares á la conferencia.

La Comisión mixta reunida en Guayaquil para conocer 
de las reclamaciones de ciudadanos ecuatorianos y  norte
americanos, á consecuencia de la Convención celebrada en
tre los dos Gobiernos, concluyó sus trabajos. Se estipuló 
el pago de la cantidad que debe indemnizar el Ecuador, á 
razón de 10,989 pesos 70 centavos por año y  están cubiertos 
los dos dividendos. La escasez de rentas en el invierno del 
año pasado impidió, contra el deseo del Gobierno* la satisfac
ción del prime»' contingente al vencimiento del plazo; y  ha
ciendo esto presente al Representante de los acreedores* so
licitó un pequeño término hasta el verano para amortizarlo. 
Los Ministros de Chile y  el Perú en Washington apénas su
pieron este particular, ofrecieron cubrirlo en nuestro nombre 
presentando al Ecuador una prueba mas de su amistoso, 
ínteres, por esta República. El segundo dividendo se en
tregó, con puntualidad.

El Gobierno ha tenido, que deplorar' la. reciente muerte¡ 
del Ministro Residente dq, la.Union Americana, sensible, pór 
sus distinguidas prendas, y  porque, supo. conservar, la,, con
cordia, entre, los, des países*
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Nuestras relaciones con Venezuela son de amistad, y  se 

mantienen invariables. La guerra civil.ha cesado en esa Re
pública, y  nos congratulamos de que hubiese desapare
cido este terrible azote político, para que en medio de la 
paz continúe su carrera de progreso.

Con Chile se han fortificado mas los lazos de unión y  
la mejor armonía á consecuencia de la alianza, contri
buyendo á tan feliz resultado su ilustrado Representante 
de sentimientos americanos. Se someterán á vuestro exá- 
men y  aprobación los tratados ajustados con esa Repú
blica sobre Convenciones consular y  diplomática, sobre 
amistad, comercio y  navegación, principios de derecho in
ternacional, y  alianza, y  la Convención postal.

El nuevo Gobierno del Perú ha sido leal y  franco con el 
Ecuador, observando una conducta distinta del que la prece
dió, y  dando pruebas sinceras de buena inteligencia. Hay en
tre los dos Gobiernos un tratado de amistad y  comercio 
que se os presentará oportunamente. Está pendiente la 
cuestión de límites, que no dudo se concluirá amistosamen
te, y  según' los dictados de la- justicia.

El .Gobierno de Bolivia envió un Ministro para aumen
tar sus simpatías hácia esta República, y  significar su com
placencia por haber entrado en la liga contra Espafla. De 
nuestra parte se le ha acreditado igual satisfacción, y  exis
ten las Convenciones postal y  consular que se han firma
do en esta capital. Ademas, esa Nación ha intervenido 
en los tratados celebrados con Chile que quedan men
cionados.

Las relaciones con los Estados Unidos de Colombia son 
en el dia cordiales, y  su actual Gobierno nos ha expre
sado su sincero deseo de estrecharlas entre dos Naciones, 
á las cuales unen lazos sagrados, y  que tienen intereses 
comunes. El anterior Gobierno de la Union Colombiana 
enunció su disposición de retirar el arbitraje que. se con
fió al primer Magistrado de Chile para decidir varias cues
tiones con el Ecuador. Mas no se aceptó esta propuesta, 
ya para ponerles término dó una vez, ya1 porque la ilus
trada pi’obidad del juez elegido inspira toda confianza.

No ha podido instalarse en Lima el nuevo Congreso ame
ricano por la falta de concurrencia de los Ministros de al
gunos Estados. El Gobierno acreditó su Representante con 
las correspondientes instrucciones, y  aun permaneció algún 
tiempo en esa capital con este objeto. En cuanto se vuel
va á convocarlo, marchará inmediatamente.

Con las potencias de Europa sigue el Ecuador en paz 
y  concordia, y  son amistosas sus relaciones con Francia
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y la Gran Bretaña, A la Exposición universal de París 
se ha mandado cuantos artículos y producciones particu
lares y  de algún interes pudieron colectar los Goberna
dores en sus provincias, y  se habrían remitido en mayor nú
mero, si el tiempo hubiera dado lugar á mayores indaga
ciones. Sin embargo, han merecido particular aprecio la se- 
seda, los sombreros y  la quina, y  el Cónsul General en esa 
capital fue comisionado para presenciar la Exposición. Re
comendable es su afan por dar al Ecuador buena repre
sentación en el gran concurso de las Naciones, procuran
do hacer conocer sus especiales productos agrícolas y sus 
manufacturas por cuantos medios han estado á su alcance.

En el año pasado falleció en esta capital el’ Encargado 
de Negocios de la Gran Bretaña, causando su muerte pro
fundo sentimiento en. , el Gobierno por su estimable carác
ter y distinguido procedimiento oficial.

Se recibió la Carta Real de S. M. el Rey de Italia, y  se re
conoció en contestación el nuevo Reino, estableciendo re
laciones amigables entre los dos Estados. Se estrecharán 
con el Representante que se ha anunciado se acreditará 
cerca de este Gobierno.

Mi predecesor hizo presente la necesidad de que se pre
suponga alguna cantidad en la ley de gastos para los de
nominados de escritorio de algunos Cónsules que tienen 
que hacerlos. Insisto en esta justa indicación, dejando al 
Ejecutivo la aplicación con conocimiento de los Consula
dos que son acreedores á una pequeña indemnización por 
sus frecuentes comunicaciones y por algunas comisiones 
que reciben sobre objetos de servicio público.

El cuadro marcado con la letra A manifiesta los Agen
tes Diplomáticos y  Consulares de otras naciones que re
siden en la República, y  el señalado con la B los que 
tiene el Ecuador en el extranjero.

Quito, 10 de agosto de 1867.

'■ac/ -^¿(¿{am ante.
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N U M E R O  1. °

CUADRO nominal cíelas provincias, cantones y parroquias civiles de la
República.

p r o v in c ia s . C AN TO N E S.

PICHINCHA. Quito

[barra

I MB ABURA.
Tul can
Cotacaclii
Otavalo

Latacunga

LEON.

P A R R O Q U IA S .

Sagrario, Santa Bárbara, Santa Frisca, San Bles, San Mar
cos, San Sebastian, San Boque, Oliimbacalle, Tabacmulo Ca- 
yambe, Cangagua, Tocacbi, Malcliinguí, Perucho, Puéllaro, Guai- 
llabamba, Otón, Zámbisa, Pomasqui, San Antonio, Cotocollao. 
Calacalí, Nanegal, Gualda, Nono, Mindo, Santo Domingo de los 
Colorados, Quinche, Yaruquí, Puembo, Pifo, Papallaeta Pintag, 
Tumbaco, Cumbayá, Guápulo, Alangasí, Sangolquí, Conocolo, 
Amaguaña, Uyuinbicho, Tambilio, Alachadlo, Along, Ah »a sí, 
Chillogallo, Magdalena y  Lloa.

Iharra, Gudlupi, Piquer, Carolina, Concepción, Alira, Sa
linas, Tumbabiro, Urcuquí, Calmasquí, San Antonio, Caranqui, 
Pimampiro, Ambuquí, Atuntaqui, Angochagua, y  Pailón con 
sus comisarías y  territorios del Norte que comprendía la anti
gua Presidencia de Quito.

Tulcan, Iluaca, Tusa, Puntal y  Angel.
Cotacaehi, Imantag d Intag.
San Luis, Jordán y  San Pablo.

La Matriz, San Sebastian, San Felipe, Aláques, Alulaló, 
San Aliguel, Tanicucbí, Guaitacama, Toacaso, Cusubamba v  
Alulalillo.

Pujilí

TÚNGU RAGUA
Ambato

Pelileo
Píllaro

Riobamba

Alausi

(’ ll IMBORAZO. Guano

Sangai

Cuenca

AZUA1.
Azogues

Gualaceo
Gualaquiza

Paute

LO JA.
Loja

Pujilí, Saquisilí, Sigclios, Isinlibi, Poald, Chuce-hilan, An- 
gamarca, Pangua, Pílalo, Zumbagua, Tingo, Guaugaje y  Que vedo.

Alatriz, Izamba, San Bartolomé, Quisapincba, Pasa, Pila- 
güin, Santa Rosa, Tisaleo, Mocha, Quero y  TotÓras.

Pelileo, Patate, Baños, Cbumaquí y  Guambald.
Píllaro, San Aliguel y  San Andrés de Yachil.

Alatriz, Yaruquíes, San Luis, Punin, Chimbo, Pungalá, 
Licto, Cebadas, Guamote, Palm ira, Columbe, Sicalpa, Cnjabam- 
ba, Calpi, Lican, Pangor, Pallatanga.

Alausi, Tigsan, Sibambc, Cbuncbi, Gonzol, Guasiintos y 
Achupallas.

* Guano, San Andrés, Cubijíes, Ilapo, Penipe, Guanando, 
Quimiac y  Puela.

Alácas, Zuna, y  las misiones de Alapicos, Bnrahona, Aleu- 
dena, Guambinina y  demas tribus comprendidos en el antiguo 
gobierno de Alácas del Reino de Quito.

Sagrario, San Blas, San Sebastian, San Roque, Baños, 
Alolleturo, Cumbe, Turi, Sidcai, Santa Rosa, Llacao, Jirón, 
Pucará, Jima, Quinjeo, Valle, Pacclm, Chaliuarurco, Sinincai, 
Oña, Nabon, San Fernando, Sayansí, Nultc, Cochapata, Ludo 
y Chaucha.

Azogues, Biblian, Déleg, Pordtos, Tadai, Cañar, Gualle- 
turo, Tambo, Pindilic, Suscal y  Cbuquipata.

Gualaceo, Cbordeleg, San Juan, San Bartolomé y  Jadan.
Gualaquiza, Sígsig, Rosario y  las tribus y terrenos com

prendidos en el antiguo gobierno del Yaguarzongo basta el 
Amazónas.

Paute, Pan, Guacbapala, San Cristóval y  Guarainag.

La Alatriz, Valle, San Sebastian, Chuquiribamba, San Pedro, 
Santiago, Zaraguro, Gonzanamá Aralacátus, Vilcabamba, Chito,
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PROVINCIAS. CANTONES PARROQUIAS.

Paltas

Cálvas
Zarunia
Jamlelí

RIOS.

Haba lioy o
Haba
Yínces
Puebloviejo
Chimbo

Guaraná a

GUAYAS.

Guayaquil

Daule 
Sta. Elena 
Machala

MA2STABI.

Montecristi

Porto viejo
Jipijapa
Rocafuerte

ESMERALDAS. Esmeraldas

GALAPAGOS.

ORIENTE.

Ñapo

Canelos

Zumba y  todas las tribus y  terrenos comprendidos en el gobierno 
de Jaén, en el antiguo Reino de Quito, Quilanga Cisne, San 
Isidro, San Pablo.

Catacocha, Guachanamá, Congonamá, Célica, Alamor y  
Zapotillo.

Cariamanga, Zozoranga, Macará, Amnluza y  Colaisaca.
Matriz, Paccha, Guanazan, Manií, Chahuar}:ámba y la Merced.
Santa Rosa, las islas de Jambelí y  todos los territorios 

de la costa del Sur que pertenecían á la antigua Presidencia 
de Quito.

Babahoyo, Caracol y  Pimocha.
Baba, Guare, Juana de Oro, Larrama yPabana.
V ínces y  Palenque,
Puebloviejo, Zapotal y  Yentánas.
San José de Chimbo, Chapacoto, San Miguel Asancoto, 

Yiloban, Chillánes, San Antonio, Yacoto, Angar y  Tilimbela.
Guaranda, Guanujo, Simiátug, Salinas, Santiago y S. Lorenzo.

Sagrario, Concepción, San Alejo, Zamborondón, Yaguachi, 
Milagro, San Jacinto, Morro, Naranjal, Jesús María, Chongon 
y  Puna.

Daule, Santa Lucía, Balzar, Soledad, Colimes.
Santa Elena, Chanduí, Colonche y  Manglar Alto.
Machala, Pasaje y  Balao.

Montecristi, Charapotó, Manta, Canoa, Bahía de Caráqucs, 
Pedernales, Mompiche y  las islas de la Plata.

Portoviejo, Santa Ana, Riochico y  Picoasá.
Jipijapa, Pajan y  Julcuy.
Pichota, Tosagua, Chone y  Canuto.

Esmeráldas, Atacámes, Rioverde, Tola, San Francisco y  
Concepción, San Lorenzo.

E l Archipiélago de Galápagos se compone de las islas de 
Albermale, Floreana, Barringtons, Narborough, Jámes, Infati
gable, Chathan, Hoot, Duncan, Albingtoni, Bindloesi y  otros 
islotes, comprendidos en este Archipiélago.

Archidona, Ñapo, Aguano, Napotoa, Santa Rosa, Suno, 
Coca, Payamino, San José, Avila, Loreto, Concepción, Cota- 
pino, San Rafael, San Miguel del Aguarico, las Tenencias de 
Sinchichicta, Yasumí, Maran y  las tribus y  territorios que com
ponían el gobierno de Quijos hasta el Amazonas en el Reino 
de Quito.

Canelos, Zarayaco, Pacayaco, Lliquino, Andoas, y  las tri
bus de Záparos y  Jíbaros que componían las misiones de 
Canelos.

También pertenece á esta provincia el territorio del go
bierno de Mainas conforme á la demarcación del antiguo Reino 
de Quito.

Quito á 10 de agosto de 1867.— Manuel Bustamante.
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NUMERO 2

C U A D RO  que manifiesta el censo de la población de la República.

PROVINCIAS. CANTONES. SEXO EDAD i ESTADO O C U P A C IO N 1 Leer y escribir.
T O T A L E S

T O T A L E S  

D E  C A D A

Hombres hMujeres Mayores delMenores de Casados Solte Eclesiást. 1 Eclesiást. Monjas Con in Sin indus Saben No saben P R O V I N 

21 años 21 años ros seculares yegulares dustria tria C I A

Ibarra . . . . . . 15433 18022 15369 I 18086 11016 22439 40 15 34 __________„ • ••••••• 5513 27942  33455
Tulcan............ 5164 6145 • ••••• •• , , ____________ ____ 5288 6021 2 «••••• _____ - ________ »••••••• aaaa.aaa • ••••••• i1 11309 [  76873I M B A B u R A  Ootacachi 5452 5593 4979 6066 6989 p 1 11045
Otavalo • • • • 9657 11407 9297 f 11767 7736 

• •••••••
13328 7 3 1649 19415 |r 21064 )

P I C H I N C H A  Quito.. ________ • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • ft ______ 4g>m+m m mimm m a a . a . a . a a .  a  .  • a a a < Y189649
L ; *44853 i

L E O N • •  • • • • • • <
« • • • • • • •  | 34821 > 79674

u

, TTTN G U R A  G I T  A  .  .  - Pelileo______ __ . . _____________________ j . . . . . . . . • • • • • • • • • • • • • • __ • • • • • • • f t « • • • • • • • S J ______-  -------------  85000
Pili aro. , , ,  • • t | • • • • • • • f t * • • • • • • •  V \

. R i n h a / m h i i . 29574 33155 23455 39274 24230 38499 61 12 36 13515 49114 J ; 62729
\ Àlansn « 7400 8369 8159 7610 8018 11751 12 1095 14694 \ 1 15769 f  *1 1  A H A A

C H I M B O R A Z O  • .  <
Ï  r i i T Q n r k 16918 16881 12667 21132 2604 31195 8 1 9520 24279 ] 1 33799 V112809
V Sane*,ai. . . .  . . 241 271 146 366 174 338

A

23 489 512 )

j  Cuenca___ _ • 26388 32748 30078 29058 21197 37939 42391 16745 9189 49947 IL 59136
í  Azogues___ 15329 16352 16277 15404 13207 18474 2 ......................... » . 21180 10501 3373 28308 1 31681

)

4207 5305 4425 5087 4229 5283 X 7103 2409 2906 6606 ] 1 9512 S* 117376
{  Gualaquiza « • 3392 3743 3257 3878 2905 4230 1 4512 2623 620 6515 1* 7135
1 Paute i  • • • • •I 4557 5  o  5  5 4268 5644 3403 6509 1 7077 2835 3007 6905 9912
| Loja.......................... ..... • • • • • • • * __ __ _____ .  • • • • • • • • • • • • • • • • « • • • • • • • •

j
 ̂ a a a a . a a a )

í  Paltas • • • • • • C IIL  II" « • • • • • • • __________ ______ _______ ________ • • • • • • • • *  « . . .  a • • • • • • • • — ---------------- « • • • • • • • 1 a .  . . • • • * > 73913
T .A .T A  . . . . . . ________/  C l á . l v í l K  -  -  - \ t  • • • * . . .  M • . . . .  a • a • .  * * • • • • • • • « • • • • • • • « « • • • • • • •  iI . . . . . . . a i

( Zaruma .  • •  « O • • mmmrnmm . . . . . . . . . . .  • • • • • • • • • a a .  a a a • • • • • • • f t * • • * • • • • _______ ________
i

# • • • • • • •  i
r

| Jambelí • • • • « « • • • • • • • _________________

| Babahoyo. . . . , j  2369 2797 2957 2209 1145 4202 3 1148 4018 3415 1751 | 5166
K Baba______-  • • 1200 1788 1438 1550 1101 1887 1 452 2536 986 2002 í ; 2988 > 46072
\ Vínces________ __  • 2840 3050 2723 2403 2022 4689 3 1348 4542 2041 3879 5890

R I O S »  .......................... .... J Pn Ahí o vi P i n  .  . } 2093 1870 2140 1823 892 3001 1 1004 2959 663 3300  3963 >f JL UOUXUV1CIU • •
 ̂Chimbo • • . . 1 5463 6375 5793 6045 3569 10191 9 3401 8437 3792 8046  11838

1 Gnaranda ,| 6785 8239 8717 6307 3252 10552 8 3970 11054 1286 13740 i 150241 Llfll C tliU C b  . M n .

\ Guayaqnil •. 19990 13092 10722 14359 4692 20390 27 21 14794 10388 7345 17737  25082 i  44869
\ Daule • • • • •«, 10770 10735 8641 12864 6696 14809 4 3846 17659 1833 19672  21505

G U A Y A S  ........... /  Santa Elena.. 6352 7080 7631 5801 4268 9162 2 7860 5572 2326 11106  13432
i 1VÍ n Pn íilíi 1968 2300 3000 1268 1200 3068 1 1500 2768  42681 l T l d U l c l l d  mmmwmm

l TVTrmfppviöfi  ̂- \

M A N A B I . .  . . . .
i Portovi ejo •,
J  T l D I l Q D Q

. . . . . . . . . . . . . . . . ------------ -------------- i  40000
<

 Rocafuerte • « i • « . . a . . . . . ________ • • a . a a a a a a a a a a a a a a

}
E S M E R A L D A S  % • Ì  Esmeráldas •. 3726 4305 1874 6157 j V 8031
n 'P T T T T s y f n ?___ ) ............... }  13544

! 1
• • • • • • * ( • • • • • • • • — ........... |............... .........• )................ ........... .. •i 878770

a] La población de esta provincia es la misma que figura en la Memoria de este Ministerio del año de 1865.
b] No habiendo en esta provincia autoridades que pudieran levantar un nuevo censo, se ha hecho figurar el del año de 1865.

Quito, agosto 10 do 1867.-------Manuel Bustamante.
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N U M E R O  3

CUADRO que manifiesta las rentas con que cuentan los Con
cejos Cantonales de la República.

P R O V IN C IA S . I C A N T O N E S. INGRESOS. EGRESOS.

5042,,
Cntflí'íiplir..................... 1700,,

IMBABURA. . . .  . . . . <1 T435W I W O ) »

717,.4
O uito . . . . . .  i . . . . . 33619,, 19200,,
Latacunga--------------— 3160,, 3335,,

LEON............................. P u jilí..................................... 946„2 2000„2
í Ambato — ------ ----------- 4043„4 3991„4

T* TT xm TT T? A l'ITT A ______»  „  »  J1 Pelileo. . . . . . . .  . . . . . . . . 1320,, 1333,,1\1 P illato---------------------------- 134*„2 1052„l
CHIMBORAZO..................1 A la u s í.................................. 4000,, 4358,,
A *7TT IT____ . . . J' Onenca. • • * . . . «  ••••••. 23011,.6

6400,,
Jambeli . . . . . . . . .  •••• 1776,, __________________ ____

<, Guayaquil. -------------------- 97230„4 97230„4
n i T A  VAS..................... ....  .  .  < 7806„6 7689„3

1[  D aule..................................... 2 2 5 i„3 2251„3
! M acinila............................... ... G453„ 5275„5
1 Babahoyo................ ....  . . . . 12917,,4 12912,,
i 1800,,
)  Guarauda ------------- ------------------------------------ 3094,,6 4500„2
1 V incos................................... 2200,, ---------------------------- ----  •

1630,,

N O T A — No se lia podido recojer los datos necesarios que demues
tren las rentas de todos los cantones de la República; pues según los infor
mes de los respectivos Gobernadores, los mas de los Concejos no cuentan con 
otra renta que la del trabajo subsidiario, y  una insignificante cantidad, de fon
dos comunes.

Quito, agosto 10 de 1867.—Manuel Bustamante.
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N U M E R O  4

C U A D R O  que demuestra el personal del clero secular existente en la
República.

DIOCESIS.
Arzobis 
pos j

1 Obispos

!

Obispos
ausilia-

res

Miembros 
del Cabild. 
Eclesiást.

Canónigos
honorarios

Capella\ 
nés de 1 

Coro

Acó
litos

Empleados 
en las 

Catedrales

Vica
rios

Párro
cos

Clero
suelto Totales.

Ibarra___ 1! i 8 4 5 4 15 4 41
Quito.. -. . 1 17 8 16 13 11 43 24 133
¡Riobamba . i 8 4 7 2 24 4 50
Cuenca.. . i 11 6 6 -  -  • • 15 5 47 57 148
Loia. ___ . 7 6 4 28 19 64j
Guayaquil. i 1 9 3 — 6 - - - - 25 45

1 ' 1 4 1 60 6 31 16 50 22 182 108 481

Quito, agosto 10 de 1867. Manuel Bustamante.
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N U M E R O  5

CUADRO que demuestra el número de conventos y religiosos existen
tes en la República.

ORDENES I iConven- Sacer Novi Junio Le Iota- Total de
MONASTICAS. Lug ares. tos dotes cios res gos Ies cada Conv

Quito 2 19 10 5 34
Ibarra 1 6 6
Latacunga 1 5 - - - - • • « - - - - 5 ;

Santo Domingo < Ambato 
) Riobamba

1
1

7
5

• • • • 7
5 '

> 76

Cuenca 1 6 _________ • • • • __________ 6
Loja 1 6 6
Guayaquil 1 7 — • • • • — 7
Quito 2 24 12 ______ - 8 44
Pomasqui 1 1 • • • • 1
Ibarra 1 3 * • • • • • • • _ _ _ _ 3
Otavalo 1 3 - - - - • • • • . . . . 3

San Francisco - .  Latacunga 1 2 . . . » • • • • . . . .
2  /Ambato 1 3 . . . . • • • • ___ 3  71

Riobamba 1 1 1
Cuenca 1 4 4
Loja 1 5 • • • • 5
Guayaquil 1 • 5 5
Quito 2 12 4 1 • . . 3 19
Ibarra 1 3 3

San Agustin______ < ! Latacunga 1 4 - - - - • • • • ___ 4
'  Riobamba 1 4 4 '

Cuenca 1 2 • • • • 2 >  37 ¡
Loja 1 3 3 '
Guayaquil i 2 • • • • 2
Quito 2 19 11 10 40
Ibarra 1 4 4

. Latacunga 1 2 1 2 ;

La Merced.. . .  <l  Ambato 1 7 . . .  .1 7 >  60
' Riobamba 1 2 2

Cuenca 1 1 1

Guayaquil 1 1 1 2
Manabi 1 2 2

. Quito 1 9 21 11 41
Cpñía. de Jesus \ Gru.ciyn.nuil »> 5 5 ;

 Riobamba 4 4  52
1 Cuenca

y y 

2 2 

38 200 37 21 38 296

Quito, agosto 10 de 2807.— Manuel Bustamante.
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N U M E R O  6

CUADRO que manifiesta el número de monasterios y religiosas que existen
en la República.

PROVINCIAS.
Monasterios. Beligiosas de Religiosas de Novicias 

velo negro j velo blanco |
Donadas Totales.

Pichincha

Imbabura \ 
Chimborazo J
Azuay <
Loja

Cármen antiguo 
. Idem moderno 
? Santa Catalina 
' Santa Clara 
1 Concepción 
¡ Concepción 

Concepción 
y Cármen 
> Concepción 

Concepción

17
16
16
15
2 0

! 2 
13

6
8
4

1
ii
li
1
1

3

10
11

13

30
29
35
2 4
32
3 4
28
21
4 0
38

7

17 1 10

20 8 7

121 42 6 47 311

En el monasterio de la Concepción de Quito existen ademas nueve reli
giosas de velo negro y una de velo blanco, de la órden de la Encarnación, 
ex patriadas de la Nueva Granada.

Quito, agosto 10 de 1867,-----Manuel Bustamante.
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NUMERO 6

CUADRO que demuestra el número de Colegios existentes en la República, Cátedras de enseñanza y alumnos que hay en cada uno de ellos.

Quito á 10 de agosto de 1867.— Manuel Bustamante.
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NUMERO 7
C U A D R O  que manifiesta el número de escuelas públicas y privadas de am

bos sexos existentes en la República.

E S C U E L A S .

PROVINCIAS. Be niños De niñas Públicas
Priva

das

Costeadas 
por el 

Gobierno

Costeadas 
por los C. 
Munieips.

Costeadas 
por los 
Comentos

Costeadas 
por los 
Colegios

Núm. de 
alumnos 
varones

i
Núm. de 

niñas

Imbabura........... 16 i 16 1 1 12 1 2 144
Pichincha........... 56 22 47 31 8 37 2 2330 572
Leon 6 2 8 5 3 456 163
Tuneruraerua. . . 29 7 22 14 _ 22 1421 de ambos sexos
Chimborazo___ 44 5 35 14 2280 266
Azuay................. 25 2 23 4 23 1308 344
L o j a . .............. 22 11 15 18 3 i 311 169
Guáyas- 23 10 25 8 1220 304
Manabí- . . 18 4 19 3 19

. > . . . .
755 169

Esmeraldas___
R í o s ...........................  • 30 10 38 2 38 1041 212

269 74 248 95 9 166 3 6 11152 2343

Quito, agosto 10 de 1867.—Manuel Bustamante.
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NUMERO 8
ESTADO general de ingresos y egresos de los fondos del hospital de caridad correspondiente á todo el

año de 1866.

INGRESOS.

De colecturía de rentas decimales..........
De la Tesorería nacional por censos tras] 
De principales en fundos particulares...
Principal á mutuo. .. .*••• .....................
Arriendo de la hacienda de Turubamba

Idem de la casa* . . . .  » ....................... ..
Idem de la tienda......... .........................

Cargo. • • • • •
Datas...........

Diferencia..

3334„3^
594„3|
858„1|
600„
600„
288„

16„

EGRESOS.

Alimentos para hombres y mugeres------------ • •
Gastos en la botica___________ ____________
Utiles extraordinarios, como hilas, vasijas &a. .  
Escritorio y sacristía.. . .  ...............................r . .
Lavado de ropa••••.... ...•••••
Rpnnpstns . . . . . .  . . . . o .

Pago de sepultureros. . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . .
Obra y materiales•••••••• • • •.
Pacro de em ñipados.. . . . . . . . . . .  . . . . . . .

6289„5§
8147,,

1857„2|

3195„1
106&.2f

63„7f
33„4
54„4¿

595„3
62„

212,,1| 
2861„7|

8147,,

Altas y bajas de los enfermos en todo el año de 1866.

JEFES.

K tel

OFICIALES. TKOPA. PAISANOS.

39 34 46C m ii 28204 139|41|24

MUGEEES.

35 < 223 36j43

INGRESOS*
H O SPITA L MID

Presupuesto de empleados.

» t  • • • «

El Administrador el 6 por lüO de recaudación. .
Médico....................................................
Cirujano, gratis desde julio de 1866
Ecónomo................................................
Boticario_______________- ____- ___
Ayudante Ídem* • • • • •
Capellán.......................... *
Enfermero......... ..............

Idem............................
B a r b e r o . . . . . . . . .  . . . .
Ropero----------------------
Barchilón..................... .*

Idem................. ..
Idem*. • • ....................

Abadesa..........................
Barchilona.. . . . . . . . . . .

Idem------------------  -
Idem............ ..

Cocinera--------------------
Ayudanta idem. . . . . . . .
Portera.--------- . . . . . . .

TAR.
S u m a . . . . . . , . . . . * . . . .  2073.,6

300„

300„
300„

36., 
150„ 
192,f 
192,,

49.. 7 
48„ 
48«, 
48„ 
48„ 
96„ 
48„ 
48„ 
48„ 
52„5j 
34„5J 
34„4

Por hospitalidades militares del 1? de enero al 31 de di
ciembre de 1865______________________________  2791„5

EGRESOS.

Cargo................. .. 2791„5^
Data. . . . . . . . . . . .  . . . .  2959,, §

Diferencia.. . . .  n • 167„3§

En alimentos para militares del I o de enero al
31 de diciembre de 1 8 6 5 . . . . ----- ------  2757,, $

D a t a « 2959, ,  

Quito, agosto 10 de 1867.——

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Número
ESTA D O  general denlos ingresos y egresos con que cuentan los establecimientos de hospicio y hospital

de Quito en un año íntegro.

PRINCIPALES.

9,050___
1,500. . . .

34,670___

9.000. .
1.600..  
1 ,0 0 0 . .  
3,500..

250. .

REDITOS DE DINERO AL UNO POR CIENTO MENSUAL.

La Municipalidad....................................................................
La hacienda y casa de los Señores Aguirre y Montúfar 

REDITOS CENSÍTICOS AL DOS POR CIENTO ANUAL.
El Tesoro público por los capitales trasladados................... .

CENSOS DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA.
La hacienda de Yurag-compañía, libre del uno por mil»
La id. de Puruantac ________ ________  id. —
La id, de Sagú anchi -------------------------  i d . ----
La casa del Señor Doctor Modesto Albuja----  id. —
La cuadro de la Señora Andrea Garzón ...........  • • •

1 0 0 . . . .
2 2 0 . . . .

600. . ,
100. . ,
200 ...
100. . ,
100...

EN LA PROVINCIA DE LEON.
La hacienda de Cusubamba, libre el uno por mil 
La casa del Señor Joaquin López..............................

EN LA PROVINCIA DEL CHIMBORAZO.

Los terrenos de Guamote, libre del uno por mil,
La hacienda de Bayubí...............
La id. de Colta » ..............
La id.
La id. de Junguraquilla • •

EN LA PROVINCIA DE IMBABURA.

1.500 . .  . .  = La hacienda de Santiago de Monjas, libre el uno por mil
3 0 0 . .  . .  Los terrenos de Nat abuela-------------------------  id.
2 0 0 . .  . .  La hacienda de Puchimbuela----------------- ¿ id.

1.000. . . .  : La id. de Chabayan --------------------  id.

RAMOS DE LAZARETO MAS O MENOS.

De la alcabala del Sur de esta capital________
Id. id. del Norte ___________ ____ _

Por la Colecturía de rentas internas.....................
De la provincia de León.........»»............................

Id. id. de Tunguragua ..........................
Id. id. del Chimborazo ...................... .. •. <
Id. del canton de Guaranda-----------— —
Id. de la provincia de Imbabura —  ------------------ - —
Id.de la de Esmeraldas..............................................................

La mitra de esta Arquidiócesis contribuye con------------------------
Obra pía de la casa de Solanda en jueves santo-----------------------
La hacienda de Gualilagua contribuye con cinco pesos...............

Suma*

REDITOS.

1,086
180

693„3

171
30„3|
19
66,,4

5

l„7i

n „ 3 j
l„7i
3„6i
l„7i
1,,7J

28„4
5„5f
3„6£

19

2,335„4£

734
1,251„2 
1,292„2¿ 

135„ i  
348„3| 
124„3| 
150

1,444„6J
334„5|

1,000
25

5

9,180„4£

En alimentos .............................................................. ............ .
En jabón ...............................................................................................
En alumbrado .......................................................................................
En semanas de á medio real á los elefanciacos ........................
En culto de iglesia........................«................................................
En gastos extraordinarios ............................................................... ..
En los reparos de los edificios de ambos establecimientos como tam

bién de las cañerías que conducen las aguas ____________
En el vestuario principal, mas ó menos ......................................
En sueldos de los empleados de ámbas casas__7____________

Suma ,

m m í u d í d s

Inspector (gratis) _______________
Administrador id. ........................ .
Capellán ............................ ..
Ecónomo _______________ - L ______
Escribiente_______________ _ _______
Ayudante ------------------------------------
Abadesa................................. .. .................
Portero___ ________ _______ - _______
Cocinero • • • ............. .... • • ..................... .
Organista .............................. ....................
Cantor ___ _______________________
Sacristán .................................... .............
Aguador....................................................
Recaudador del lazareto del Norte * •
Tornero elefanciaco............... ....................
Tornera id. ............................ ..
Tornero de fuera de elefanciacos •••• 
Tornera de id. id. . . .
Pasador de alimentos á los elefanciacos 

Id. á las elefanciacas
Lavandera de elefanciacos __________

N? DE ASILADOS EN ESTAS CASAS DE BENEFICENCIA.

Hombres lázaros. 
Mujeres id. 
Hombres pobres". 
Mujeres id. .
Hombres locos_
Mujeres id. . .

11,270„6*
174„1
144„1£
316„U

75„6f
141„5

252„2i 
899„4g 
781„6

14,056„3

DOTACIONES
ANUALES.

250
248„2

30
24
30
24
24
16
12
15
12
60

6
6
6
6
3
3
6

781,,6

40
62
14
46
5

16

183

;
Quito, agosto 10 de 1867.— Manuel
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CUADRO de los Agentes Diplomáticos y Consulares del Ecua
dor en otras Naciones

----------* ----------

AGENTES DIPLOMATICOS.

P E R U .

Señor Dr. Don Benigno Malo, Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario.

B O L IV IA ,
Señor Don Luis Ampuero, Encargado de Negocios.

ROM A,
Señor Don Fernando de Lorenzana, Ministro Residente.

-----* -----

AGENTES CONSULARES.

E S T A D O S  U N ID O S D E  C O LO M B IA.
Señores

José Joaquin P o m b o .................... Cónsul e n ,** ............................... Cartajena
José Ciríaco Naranjo......... .    Id. en • * . . . . . .  * ................Buenaventura.

P E R U .
José Félix Luque................ Cónsul general e n ................. . ............. Lima,
José Vicente Kguigúren________Vicecónsul en ............................. .. Paita.

C H IL E .
Marcos Mena . . . . « • • • ................ Cónsul general en ____________ Santiago.
Bernardino Sánchez........................... Cónsul e n ................................... Copiapó.
Eusebio Iza za __________  ,.LL  e n , .................................Valparaiso,

U R U G U A Y .
Juan Tomas L ib a ron a .................... Cónsul en ....................... Montevideo.

M E JIC O .
Liberato Alzúa...................................Cónsul en................. • • • . . . .  Mazatlan
Pedro B e l l o --------------------------------Vicecónsul en ...............................Acapulco

E S T A D O S  U N ID O S D E  A M E R IC A .
Aaron H. Palmer.................. . .• .C ó n s u l general en......................Washington
J  aime Causten.................................. Cónsul. . . .  %.................................. Id
Gregorio Domínguez....................... Id ,.............................................. Nueva York.
Nicolas Rafael A n sa d o .. . .  • • • Vicecónsul..................................... Id.
Eduardo J. Fisher.............. .. • • • .C ónsul________ __________________ Filadeliia
Jaime J . lí íshei . • . . . . .  • Id • . . . .  . . . . . .  • • . . . . .  Baltimore
Set. Briant. . . . « • •  •.........................I d . . . . ................B os ton .
Daniel W o lff..................................... . I d . .   .................................................San  Francisco.
James Gardette - ____________ I d ________ _____ __ _____________Nueva Orléans.

G R A N  B R E T A Ñ A .
J . S. Morgan------------------- „ -------Cónsul general..
F . J . Barry_______ _ . .  ___Cónsul___ ________
N, Rian__________________ __________I d ....................
Murat V illis......... ................................... I d ____ — .

Lóndres 
. Id.
. Limerick 
• «Norfold
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Jorge Dem lop.............. .......................Cónsul
Charles Andrew Carrol........................ Id. en
Richard de R olen.......... .. ................... I d . . . ,
Howard F o x .....................................Vicecónsul
Joije  B. Kerjend.............................. Cónsul» • •

.......................................Soup tham ton.
........................................Santa Elena.
en el Cabo de Buena Esperanza.
------------------------ •. Falm out
..................................Liverpool.

Beltran Fourquet...................
Aquiles Hauthrin..... ...........
Pedro E stanco_________ ___
F. G e r i . . . . ............ ................
Jil- Buenaventura Favra___-

F R A N C IA .
Cónsul general en.................................. Paris.

Cónsul en ................................................ Burdeos.
 ____ Id* . .  . .  ...................... Marcella
........... I d .......... .... ............. ..............H avre de Gracia.
_ _ —- _ .I d  . . . . . . . . . . . . .  Li on

B E L G IC A .
Edmont De V ille______ _______ Cónsul general en ........ ................... ......Bruselas
Eugenio Lissen............ - ___ _____ C ónsul______________ ____ ______ ____ Amberes.

C IU D A D E S  L IB R E S  A N S E A T IC A S . 
Cárlos Van Leesen_____ _______ ______Cónsul en .......................... Iíamburgo

P O R T U G A L .
Antonio Joaquin de Oliveira------------- Cónsul en.

IT A L IA .
Gaetano A nodeo______________ __ • .Cónsul en____
Paudeli Rodacanachi..............................Id .
Domingo Balduino.  .........................I d — ..............
José Balduino. .....................................Vicecónsul____

Lisboa.

Nápoles.
Liorna.
 Génova. 
 Id.

E S T A D O S  P O N T IF IC IO S .
Luis Scalzi............................ .................Cónsul en................. ..................................Roma
Angel D . Eram o....................................... I d ........................... ....................... Civitaveechia.
Eugenio Guiovaonelti.  ..........«Id ........................................................ Ancona.

D IN A M A R C A .
Jorge A . Philips................... ...............Cónsul en________________________ San Thómas.

R U S IA .
Halm P odosk i............................—  ..C ón su l en --------------  ------  --------------Riga.

C H IN A .
Guillermo Manuel Robinet. . .«•••• Cónsul en............................ ....................Cantón

*
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B.

CUADRO de los Agentes Diplomáticos y Consulares de otras 
naciones en el Ecuador.

----------* ----------
Excelentísimo y  Reverendísimo Señor Francisco Tavani, Delegado

de la Santa Sede.......................... ...................................... en Quito.
Excelentísimo Señor W illiam Coggeshall, Ministro Residente de

los Estados Unidos de Am érica................................... „  Idem.
Excelentísimo Señor Francisco Adolfo Varnhagen, Ministro R e

sidente del Brasil.............. .................................................. ....  Ausente.
Excelentísimo Señor Don José Nicolás Hurtado, Enviado Extra

ordinario y  Ministro Plenipotenciario de C h i l e . . .  • „  Quito 
Excelentísimo Señor Casimiro Corral, Enviado Extraordinario y

Ministro Plenipotenciario de Bolivia............................. ,, Idem.
Honorable Señor Clievalier de Saint-Robcrt, Encargado de Nego

cios y Cónsul general de Francia......................... .. „  Guayaquil.
Alcides Destruge, Cónsul de Venezuela*.____ _____ __ Guayaquil.
Angel Roditi, Cónsul de Italia............................ „  Idem.
Crisanto Medina, Cónsul de Guatemala______ •• „  Idem.
Ambrosio Márquez, Vicecónsul del P erú------------- -- • „  Montccristi.
E. Poudavigne, Agente consular de Franc ia . . . . .  • ,. Guayaquil. 
Juan de Dios Zuloaga, Vicecónsul interino de la mis
ma Nación...............................................................................  „  Montecristú
Señor Don José Cedeño, Cónsul del Perú____  . .  „  Manabí.
Señor Doctor Clímaco Gómez, Cónsul do los Estados
Unidos de Colombia...................................................• • • • „  Manabí
Señor Doctor Cayetano Uribe, de id.......................... ....  Quito.
Señor Evangelista López Vicecónsul de id ............ „ Guayaquil.
Señor Uladislao Concha, Vicecónsul de id, . . .  . .  M Esmeráldas.

*
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